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DECRETOS                                    

 

DECRETO Nº 8410/2023 

 

Bell Ville, 06 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE a la Iglesia Culto UNIÓN 

DE LAS ASAMBLEAS DE DIOS (C.U.I.T. N° 30-53803502-

1), a iniciar la actividad comercial en el rubro solicitado 

(“SERVICIOS DE ORGANIZACIONES RELIGIOSAS - Código 

949100”), conforme los fundamentos expresados su-

pra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la Iglesia 

Culto UNIÓN DE LAS ASAMBLEAS DE DIOS, habilitada 

por el artículo primero, bajo el número de inscripción: 

U-0048. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a los interesados al do-

micilio de calle Garay N° 479 de la ciudad de Bell Ville, 

con copia de este Decreto. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8411/2023 

 

Bell Ville, 06 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo. 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el señor José Alberto VINUESA, D.N.I. N° 

10.051.064, con domicilio en calle Dean Funes nº 147 de 

esta ciudad y, en consecuencia REINTEGRESE la suma de 

pesos UN MIL ($1.000), conforme los considerandos ex-

presados supra.- 

Artículo 2°) SOLICÍTESE a la Secretaria de Econo-

mía, que constate el estado de deuda municipal que po-

see el Señor José Alberto VINUESA, D.N.I. N° 10.051.064 

y, en caso de que existan tributos, derechos, multas, 

tasa en general o contribuciones impagas se deberá 

proceder a la compensación de los mismos conforme el 

art. 167 de la Ordenanza 2576/2022.- 

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI. 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, noti-

fíquese, dese copia a las áreas correspondientes, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8412/2023 

 

Bell Ville, 07 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º) OTÓRGUESE la concesión de uso de 

nichos ubicados en el Cementerio “San Gerónimo”, de 

esta ciudad, a las personas que se detallan a continua-

ción: 
 

SAN GERO-

NIMO 

CONCESION: 

 

Página 

Nº 01 

 

 

ARRENDA-

TARIO 

 

DIREC-

CION 

 

AÑOS 

Nª 

NICHO 

 

SERIE 

 

SEC-

CION 

RODRIGUEZ 

MARIA EST-

HER 

RIO NE-

GRO N° 

113 

30 15 D MZA 

N° 11 

SOLA MA-

RIA INES 
LIBERTAD 

N° 734 

30 25 B MZA 

N° 27 

ALIGNANI 

DE ULLA 

MATILDE 

FLORIDA 

N° 3057 

SANTA FE 

15 26 C MZA 

N° 07 

FALCO AR-

NALDO 

NELSO 

L. N. 

ALEM N° 

555 

15 27 B RA 

HERMES DE 

MANNA 

BLANCA 

ERME-

LINDA 

25 DE 

MAYO N° 

474 

30 63 C RA 

CASTRO 

MAYRA 

ALEJANDRA 

CORRIEN-

TES N° 

1023 

30 79 C KA 

CEBALLOS 

SILVINA 

MABEL 

PJE. TOS-

SOLINI N° 

1390 

30 07 B MZA 

N° 17 
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CURA RU-

BEN 

EDUARDO 

COR-

DOBA N° 

1380 

30 45 C MA 

ANDREUCCI 

REYNALDO 
LAMA-

DRID N° 

335 

15 29 C X 

MOLINERIS 

GASTON 

LUCAS 

CONSTI-

TUCION 

N° 228 

30 20 A MZA 

N° 07 

BRZECZKA 

FLAVIA SO-

LEDAD 

BV. P. 

ILLIA N° 

571 

30 34 A MZA 

N° 23 

DELLAVE-

DOVA SIL-

VANA 

GARAY N° 

223 

30 28 D MZA 

N° 05 

SOSA DE 

ALVELO TE-

RESA DEL 

CARMEN 

INT. VI-

LLARROEL 

N° 427 

30 08 B MZA 

N° 15 

Artículo 2º) La Secretaría de Gobierno procederá 

a extender el documento que acredita la validez de la 

operación de que se trata o notificar a los mencionados 

en el Articulo 1) con copia del presente Decreto.- 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Coordinación de Gabinete Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS.-  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese. - 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8413/2023 

 

Bell Ville, 07 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE a MATAFUEGOS BELL 

VILLE -CUIT N° 23-13108362-9, para el Mantenimiento 

y Recarga Anual de Matafuegos en Escuelas, conforme 

a los considerandos precedentes. Lo expuesto, en los 

términos del contrato de ejecución de obra firmado que 

se incorpora como ANEXO I, de dos (2) fojas, el cual 

debe considerarse parte integrante del presente de-

creto. 

Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación requerida a la 

partida presupuestaria “FONDO PARA MANTENI-

MIENTO EDIFICIOS ESCOLARES PROVINCIALES (FODE-

MEP) – CÓDIGO 02.01.04.01.06.13” 

Artículo 3°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI. 

Artículo 4°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese Ofi-

cina de Compras, Dirección de Control y Gestión de 

Obra, publíquese en el boletín informativo municipal y 

archívese. 

Fdo.: Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8414/2023 

 

Bell Ville, 07 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE al señor PAOLINI, Franco 

Gaspar (C.U.I.T. N° 20-30627689-2), a iniciar la activi-

dad comercial en el rubro solicitado (“VENTA AL POR 

MENOR DE EQUIPOS Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS - Có-

digo 476310”), conforme los fundamentos expresados 

supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al señor 

PAOLINI, Franco Gaspar, habilitado por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: P-0582. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado al domici-

lio de calle Abdón González N° 498 de la ciudad de Bell 

Ville, con copia de este Decreto. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8415/2023 

 

Bell Ville, 07 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE a la señora BOCCI, Érica 

Yanina (C.U.I.T. N° 27-32129996-8), a iniciar la activi-

dad comercial en el rubro solicitado (“VENTA AL POR 

MENOR DE PRODUCTOS DE ALMACÉN Y DIETÉTICA - Có-

digo 472120”), en el domicilio de calle Bv. Illia N° 1187 
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de esta Ciudad, conforme los fundamentos expresados 

supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la señora 

BOCCI, Érica Yanina, habilitada por el artículo primero, 

bajo el número de inscripción: B-0576. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a los interesados al do-

micilio de calle Bv. Illia N° 1187 de la ciudad de Bell Ville, 

con copia de este Decreto. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8416/2023 

 

Bell Ville, 07 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) RECHÁCESE en todas sus partes el Re-

cursos de Reconsideración impetrado por el agente Ru-

bén Darío MARQUEZ (D.N.I. Nº 20.941.187), Leg. n° 

1089, constituyendo domicilio en calle 25 de mayo nº 

395 de esta Ciudad, a través de la nota n° 6859 de fecha 

07/12/2022, como así también rechácese in limine el 

pronto despacho impetrado mediante nota n° 271 de 

fecha 13/01/2023, en un todo de conformidad a los fun-

damentos expuestos en los considerandos precedentes.  

Artículo 2º) NOTIFÍQUESE al interesado con copia 

del presente Decreto, el cual deberá ser acompaña en 

su legajo personal, a sus efectos.  

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Bo-

letín Informativo y archívese. - 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8417/2023 

 

Bell Ville, 07 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio como Hogar 

Productivo ubicado en calle Hipólito Irigoyen N° 451 de 

esta Ciudad, y en consecuencia AUTORIZASE a la Señora 

Sandra Bibiana SCORSIONE (C.U.I.T. N° 27-21906618-

5), a iniciar la actividad comercial en el rubro “ELABO-

RACIÓN DE PRODUCTOS DE PANADERÍA N.C.P– CÓDIGO 

TRIBUTARIO: 107129, conforme los fundamentos ex-

presados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la Señora 

Sandra Bibiana SCORSIONE, habilitada por el artículo 

primero, bajo el número de inscripción: S-0395. 

Artículo 3°) La habilitación otorgada tendrá vali-

dez por tres (3) años entrando en vigencia a partir de la 

fecha designada en el presente instrumento conforme a 

lo expresado supra. 

Artículo 4°) NOTIFÍQUESE a la interesada al domi-

cilio de calle Hipólito Irigoyen N° 451 de esta ciudad, con 

copia de este Decreto. 

 Artículo 5°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8418/2023 

 

Bell Ville, 07 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) DENIEGUESE  la solicitud efectuada 

por el señor Marcelino GUTIÉRREZ (DNi N° 11.622.234) 

presentada mediante nota n° 15/2023 de fecha 02 de 

enero de 2023, conforme los considerandos expresados 

supra.- 

Artículo 2°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio de calle Córdoba Nº 936, con copia del presente 

Decreto.  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

copia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8419/2023 
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Bell Ville, 08 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1) CONTRÁTESE los servicios de la Profe-

sora de Educación Física Pilar ACUÑA (DNI Nº 

36.184.487), a los fines de cumplir tareas en el área de 

Deportes, dependiente de la Secretaria de Gobierno, 

conforme los considerandos expresados supra, en con-

secuencia, SUSCRÍBASE el contrato que se incorpora 

como ANEXO I, de dos (2) foja y que constituye parte 

integrante del presente decreto. 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01)”.. 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ, de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8420/2023 

 

Bell Ville, 08 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE al señor SALVÁTICO, 

Ariel Fabián (C.U.I.T. N° 27-17729865-5), a iniciar la ac-

tividad comercial en el rubro solicitado (“VENTA AL POR 

MENOR DE CARNES ROJAS, MENUDENCIAS Y CHACINA-

DOS FRESCOS - Código 472130”), en el domicilio de calle 

General Paz N° 602 de esta Ciudad, conforme los funda-

mentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al señor 

SALVÁTICO, Ariel Fabián, habilitado por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: S-0389. 

Artículo 3°) La habilitación otorgada tendrá vali-

dez por tres (3) años entrando en vigencia a partir de la 

fecha designada en el presente instrumento conforme a 

lo expresado supra. 

Artículo 4°) NOTIFÍQUESE al interesado al domici-

lio de calle General Paz N° 602 de la ciudad de Bell Ville, 

con copia de este Decreto. 

Artículo 5°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.  

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8421/2023 

 

Bell Ville, 08 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE al señor MOLINA, 

Franco Gabriel (C.U.I.T. N° 20-36305726-9), a iniciar la 

actividad comercial en el rubro solicitado (“VENTA AL 

POR MENOR DE PRODUCTOS DE ALMACÉN Y DIETÉ-

TICA – VENTA AL POR MENOR DE FRUTAS, LEGUM-

BRES Y HORTALIZAS FRESCAS - Códigos 472120 - 

472160”), en el domicilio de calle Dorrego N° 260 de 

esta Ciudad, conforme los fundamentos expresados su-

pra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al señor 

MOLINA, Franco Gabriel, habilitado por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: M-0690. 

Artículo 3°) La habilitación otorgada tendrá vali-

dez por tres (3) años entrando en vigencia a partir de 

la fecha designada en el presente instrumento con-

forme a lo expresado supra.  

Artículo 4°) NOTIFÍQUESE al interesado al domici-

lio de calle Dorrego N° 260 de la ciudad de Bell Ville, 

con copia de este Decreto. 

Artículo 5°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.  

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informa-

tivo municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8422/2023 

 

Bell Ville, 08 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 
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Artículo 1°) AUTORIZASE al señor ALEGRE, Má-

ximo Gabriel (C.U.I.T. N° 20-45251014-7), a iniciar la ac-

tividad comercial en el rubro solicitado (“SERVICIOS 

PERSONALES N.C.P. - Código 960990”), conforme los 

fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al señor 

ALEGRE, Máximo Gabriel, habilitado por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: A-0512. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado al domici-

lio de calle Hipólito Irigoyen N° 941 de la ciudad de Bell 

Ville, con copia de este Decreto. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8423/2023 

 

Bell Ville, 08 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) DENIÉGUESE la solicitud de licencia sin 

goce de haberes efectuada por la Señora Patricia Mer-

cedes RIVAS (DNI nº: 21.906.649) mediante nota n° 

573/2023 de fecha 31/01/2023, conforme los conside-

randos expresados supra.-   

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE a la interesada en el do-

micilio de calle Av. España Nº 630, con copia del pre-

sente Decreto. - 

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Coordinación de Gabinete Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS.-  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

copia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8425/2023 

 

Bell Ville, 08 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago al señor Nelso 

Claudio LUJÁN, D.N.I. N° 14.525.967, de la suma de pe-

sos VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS ($ 21.400), importe 

resultante de los Presupuestos acompañados por el 

damnificado y la oficina de compras, según los conside-

randos expresados con anterioridad. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “GASTOS JURÍDICOS, MULTAS E INDEMNI-

ZACIONES (CÓDIGO 02.01.03.09)”. 

Artículo 3°) SOLICÍTESE a la Secretaria de Econo-

mía que constate el estado de deuda municipal que 

pueda poseer el señor LUJÁN, Nelso Claudio, D.N.I. N° 

14.525.967 y, en caso de que existan tributos impagos 

se deberá proceder a la compensación de los mismos 

conforme al art. 83 de la Ord. 2396/2020.   

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI, de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8426/2023 

 

Bell Ville, 08 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al señor Hugo Rubén VI-

LLARROEL (CUIT Nº 20-16338190-8), con domicilio en 

calle Bv. Figueroa Alcorta esquina Bv. Maipú, de esta 

ciudad de Bell Ville, por pesos CIENTO NOVENTA MIL 

($190.000) en relación a la mano de obra en la fabrica-

ción, traslado y colocación de rejas en el Centro de Asis-

tencia Primaria de Salud ubicado en calle Falucho nº 

512. Lo expuesto, en los términos del contrato de ejecu-

ción de obra firmado y que se incorpora como ANEXO 

en dos (2) fojas, el cual debe considerarse parte inte-

grante del presente decreto.  

Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “EDIFICIOS MUNICIPALES Y OTROS IN-

MUEBLES MUNICIPALES”, código 02.02.01.02.01.01. 

01.01. 

Artículo 3º) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal.  
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 Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8427/2023 
 

Bell Ville, 09 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al señor Leonel WELTER 

domiciliado en calle San Martin nº 383, de esta Ciudad, 

(C.U.I.T. Nº 20-32080780-9), de esta ciudad de Bell Ville, 

para proveer la mano de obra en relación a la ejecución 

trabajos de pintura de macetas y pérgolas emplazadas 

en calle Córdoba entre calles San Martin y Rivadavia, 

todo según las especificaciones anexas al expediente de 

referencia. Lo expuesto, en los términos del contrato de 

ejecución de obra firmado y que se incorpora como 

ANEXO en dos (2) fojas, el cual debe considerarse parte 

integrante del presente decreto.  

Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “OBRAS VARIAS”, Código 02.02.01.02.01. 

01.01.14. 

 Artículo 3º) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal.  

 Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

 Fdo.: Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8428/2023 

 

Bell Ville, 09 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE a la razón social Estudio 

Integral S.R.L  (CUIT n° 30-71594918-7), con domicilio 

en calle Córdoba n° 156 de esta Ciudad, para la mano 

de obra necesaria para trabajos de albañilería, pintura 

y electricidad en vivienda PROCOOMUVI Nº 39, por un 

monto de pesos CINCO MILLONES DOSCIENTOS CIN-

CUENTA MIL ($5.250.000). Lo expuesto, en los términos 

del contrato de ejecución de obra firmado y que se in-

corpora como ANEXO ÚNICO, de dos (2) fojas, el cual 

debe considerarse parte integrante del presente de-

creto.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria Plan I código tributario: “02.02.01.02.02. 

01.00”. 

Artículo 3º) REMÍTASE al Tribunal de Cuentas para 

su visación previa en un todo de acuerdo al Art. 109, inc. 

2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LOPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8429/2023 

 

Bell Ville, 09 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA  

Artículo 1º) CONTRÁTESE con el Señor Antonio 

Luis GARCIA CUIT Nº 23-31046735-9 por pesos CUATRO 

MILLONES QUINIENTOS MIL ($4.500.000) para la reali-

zación en la vivienda N° 32- PROCOOMUVI- ubicada en 

calle Gobernador Santiago del Castillo s/n Barrio Los Es-

pinillos de la mano de obra de albañilería, pinturería y 

electricidad. Lo expuesto, en los términos del contrato 

de ejecución de obra firmado y que se incorpora como 

ANEXO ÚNICO, de dos (2) fojas, el cual debe conside-

rarse parte integrante del presente decreto. 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PROCOOMUVI - PLAN I - Código 

02.02.01.02.02.01”  

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Horacio Agustín LO-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

 Artículo 4º) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal 



BOLETIN INFORMATIVO MUNICIPAL        Bell Ville, FEBRERO 2023 - Página 8 

 

 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Viviendas, Oficina de compras, dese al Tri-

bunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8430/2023 

 

Bell Ville, 09 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la señora BOERR, Héctor Luis, D.N.I. N° 

6.551.148 y, en consecuencia, OTÓRGUESE la eximición 

del pago de la Contribución que incide sobre Rodado, 

automotor marca PEUGEOT, Modelo 3008 GT-LINE THP 

TIPTRONIC, Rural 5 puertas, Dominio AD957XE, corres-

pondiente al periodo fiscal 2023, conforme los motivos 

expresados en los considerandos supra.  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio de calle Tucumán N° 925, de esta ciudad, con co-

pia del presente Decreto. 

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI.- 

 Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

oficina de Rentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8432/2023 

 

Bell Ville, 09 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE a la señora María Laura 

LEMA, (D.N.I. Nº 25.040.126), con domicilio en calle Flo-

rencio Molina Campos Nº 168, de esta Ciudad de Bell 

Ville, a los fines de la recolección de Residuos Patógenos 

en Dependencias Municipales. Lo expuesto, en los tér-

minos del contrato de ejecución de obra firmado y que 

se incorpora como ANEXO ÚNICO, de dos (2) fojas, el 

cual debe considerarse parte integrante del presente 

decreto. - 

Artículo 2º) IMPUTESE, las erogaciones que de-

mande el cumplimiento del presente decreto a la par-

tida presupuestaria “LIMPIEZA, ASEO Y FUMIFACION” 

02.01.03.03.06. 

Artículo 3º) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI y de Desarrollo Social Dr. Horacio Ricardo PE-

LLETTI. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Horario Ricardo PELLETTI - Secretario de Desarrollo 

Social. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8433/2023 

 

Bell Ville, 10 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la señora CARLES, Mirtha Inés, D.N.I. N° 

5.636.104 y, en consecuencia, OTÓRGUESE la eximición 

del pago de la Contribución que incide sobre Rodado, 

automotor marca Volkswagen, Modelo Voyage 1.6I 

Motion, Sedan 4 puertas, año 2013, Dominio MEN308, 

correspondiente al periodo fiscal 2023, conforme los 

motivos expresados en los considerandos supra.  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE a la interesada en el do-

micilio de calle Avellaneda N° 315, de esta ciudad, con 

copia del presente Decreto. 

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

oficina de Rentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8434/2023 

 

Bell Ville, 13 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el señor PALMEIRO, Ricardo José, D.N.I. N° 
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11.890.887, en representación de la Srta. Paola Lorena 

PALMEIRO, D.N.I. N° 26.816.508 y, en consecuencia, 

OTÓRGUESE la eximición del pago de la Contribución 

que incide sobre Rodado, automotor marca Hyundai, 

Modelo Tucson 2WD 2.0, Rural 5 puertas, año 2010, Do-

minio IYN052, correspondiente al periodo fiscal 2023, 

conforme los motivos expresados en los considerandos 

supra.  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE a la interesada en el do-

micilio de calle Lamadrid N° 952, de esta ciudad, con 

copia del presente Decreto. 

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI.- 

 Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

oficina de Rentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8435/2023 

 

Bell Ville, 13 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) RENUÉVESE el contrato de servicio de 

la señorita Sabrina Eugenia MOYANO D.N.I. N° 

39.736.897, el cual se desempeñará en el Área de Re-

cursos Tributarios y Finanzas, dependiente de la Secre-

taria de Economía y –en consecuencia- SUSCRÍBASE el 

contrato que se incorpora como ANEXO I, de una (1) 

foja y que constituye parte integrante del presente de-

creto. – 

Artículo 2°) RENUÉVESE el contrato de servicio de 

la Señorita Victoria Elizabeth SALDIVIA D.N.I. N° 

28.757.976, el cual se desempeñará en la Oficina de Em-

pleo, dependiente de la Secretaria de Economía y –en 

consecuencia- SUSCRÍBASE el contrato que se incorpora 

como ANEXO II, de una (1) foja y que constituye parte 

integrante del presente decreto. - 

Artículo 3°) RENUÉVESE el contrato de servicio de 

la Señorita Ornella Luciana ROSSINI D.N.I. N° 

32.921.190, el cual se desempeñará en la Oficina de Em-

pleo, dependiente de la Secretaria de Economía  y –en 

consecuencia- SUSCRÍBASE el contrato que se incorpora 

como ANEXO III, de una (1) foja y que constituye parte 

integrante del presente decreto. - 

Artículo 4°) RENUÉVESE el contrato de servicio de 

la Señorita Sofia Andrea TEJADA D.N.I. N° 37.232.792, 

el cual se desempeñará en la Oficina de Empleo, depen-

diente de la Secretaria de Economía y –en consecuen-

cia- SUSCRÍBASE el contrato que se incorpora como 

ANEXO IV, de una (1) foja y que constituye parte inte-

grante del presente decreto. - 

Artículo 5°) RENUÉVESE el contrato de servicio de 

la Señorita Ivana Romina MONTENEGRO D.N.I. N° 

31.731.264, el cual se desempeñará en la Oficina de Em-

pleo, dependiente de la Secretaria de Economía y –en 

consecuencia- SUSCRÍBASE el contrato que se incorpora 

como ANEXO V, de una (1) foja y que constituye parte 

integrante del presente decreto.– 

 Artículo 6°) RENUÉVESE el contrato de servicio de 

la Señorita Analía Verónica ALVANO D.N.I. N° 

22.347.291, el cual se desempeñará en el Área de Re-

cursos Tributarios y Finanzas, dependiente de la Secre-

taria de Economía y –en consecuencia- SUSCRÍBASE el 

contrato que se incorpora como ANEXO VI, de una (1) 

foja y que constituye parte integrante del presente de-

creto. - 

Artículo 7°) RENUÉVESE el contrato de servicio de 

la Señorita Maria Belén MOLINARI D.N.I. N° 

37.165.568, el cual se desempeñará en el Área de Re-

cursos Tributarios y Finanzas, dependiente de la Secre-

taria de Economía y –en consecuencia- SUSCRÍBASE el 

contrato que se incorpora como ANEXO VII, de una (1) 

foja y que constituye parte integrante del presente de-

creto. - 

Artículo 8°) RENUÉVESE el contrato de servicio de 

la Señorita Luciana FERREYRA D.N.I. N° 36.184.213, el 

cual se desempeñará en el Área de Recursos Tributarios 

y Finanzas, dependiente de la Secretaria de Economía y 

–en consecuencia- SUSCRÍBASE el contrato que se incor-

pora como ANEXO VIII, de una (1) foja y que constituye 

parte integrante del presente decreto. - 

Artículo 9°) RENUÉVESE el contrato de servicio de 

la Señorita Nancy Adriana BLANCO D.N.I. N° 18.167.261 

el cual se desempeñará en el Área de Recursos Tributa-

rios y Finanzas, dependiente de la Secretaria de Econo-

mía  y –en consecuencia- SUSCRÍBASE el contrato que 

se incorpora como ANEXO IX, de una (1) foja y que cons-

tituye parte integrante del presente decreto. - 

Artículo 10°) RENUÉVESE el contrato de servicio 

de la Señorita Luciana AGUILAR D.N.I. N° 30.543.780, el 

cual se desempeñará en la Dirección de Control y Ges-

tión dependiente de la Secretaria de Economía y –en 

consecuencia- SUSCRÍBASE el contrato que se incorpora 

como ANEXO X, de una (1) foja y que constituye parte 

integrante del presente decreto. - 

Artículo 11°) RENUÉVESE el contrato de servicio 

de la Señorita Magali ORLANDO D.N.I. N° 34.100.344, 

el cual se desempeñará en la Dirección de Control y Ges-

tión, dependiente de la Secretaria de Economía y –en 
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consecuencia- SUSCRÍBASE el contrato que se incorpora 

como ANEXO XI, de una (1) foja y que constituye parte 

integrante del presente decreto. - 

Artículo 12°) IMPÚTESE, la erogación que de-

mande el cumplimiento del presente decreto a la par-

tida presupuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓ-

DIGO 02.01.01.02.01.01)” 

Artículo 13°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. - 

Artículo 14°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8436/2023 

 

Bell Ville, 13 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el señor SOSA ALASIA, Francisco, D.N.I. N° 

45.246.530 y, en consecuencia, OTÓRGUESE la eximi-

ción del pago de la Contribución que incide sobre Ro-

dado, automotor marca Ford, Rural 5 puertas, Dominio 

AA440LR, correspondiente al periodo fiscal 2023, con-

forme los motivos expresados en los considerandos su-

pra.  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio de calle Deán Funes N° 543, de esta ciudad, con 

copia del presente Decreto. 

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI. 

 Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

oficina de Rentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8437/2023 

 

Bell Ville, 13 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de las factura N° 

08-0186 de fecha 05/02/2022 por la suma de pesos 

CIENTO TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUA-

RENTA ($ 133.840) de la razón social VISCA NEUMÁTI-

COS S.R.L Cuit nº 30-70753466-0, según los consideran-

dos expresados con anterioridad. 

Artículo 2º) SOLICÍTESE a la Oficina de Recauda-

ción, constate el estado de deuda municipal que posee 

el proveedor mencionado en el artículo precedente y en 

caso de que existan tributos impagos se deberá proce-

der a la compensación de los mismos conforme al art. 

83 de la Ord. 2576/2022.-.  

Artículo 3º) IMPUTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHICULOS, MAQUINAS Y EQUIPOS (CÓDIGO 02.01. 

03.03.03).- 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI. 

Artículo 5º) PROTOCOLICESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8438/2023 

 

Bell Ville, 14 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) RENUÉVESE la contratación de los ser-

vicios prestados por el señor José Luis STUPPA (CUIT n° 

23-21757796-9), cumpliendo tareas de realización de 

fotografías y filmaciones y demás disposiciones impues-

tas por la Secretaria de Coordinación de Gabinete y el 

Departamento Ejecutivo Municipal.  

Artículo 2º) APRUÉBESE el contrato de servicios 

que se incorpora como Anexo Único, de dos (2) fojas, el 

cual debe considerarse como parte integrante del pre-

sente decreto. 

Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “OTROS SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIO-

NALES” (Código 02.01.03.04.08).  

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Coordinación de Gabinete Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS, de Economía Cr. Juan 

Manuel MORONI.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 
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Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8439/2023 

 

Bell Ville, 14 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Gerónimo del Barco Nº 640, de esta Ciudad, y en 

consecuencia, AUTORIZASE al I.P.E.T. Nº 87 “Robertina 

Moyano de Sastre”, (C.U.I.T. N° 30-71640061-8), a ini-

ciar la actividad comercial en los rubros solicitados: 

ELABORACIÓN DE PASTAS ALIMENTARIAS FRESCAS 

(Código 107410) y VENTA AL POR MAYOR DE PAN Y 

PRODUCTOS DE CONFITERÍA Y PASTAS FRESCAS (Có-

digo 463151), en un todo de conformidad a los funda-

mentos expuestos en los considerandos precedentes.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al I.P.E.T. 

Nº 87 “Robertina Moyano de Sastre”, habilitado por el 

artículo anterior, bajo el número de inscripción: I-105. 

Artículo 3°) La habilitación otorgada tendrá vali-

dez por tres (3) años, entrando en vigencia a partir de la 

fecha designada en el presente instrumento conforme a 

lo expresado supra. 

Artículo 4°) NOTIFÍQUESE a la institución de refe-

rencia en el domicilio comercial detallado en al Artículo 

1º), con copia de este instrumento. 

Artículo 5°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8440/2023 

 

Bell Ville, 14 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a la COMUNIDAD REGIO-

NAL DEL DEPARTAMENTO UNIÓN un subsidio no rein-

tegrable por la suma de pesos UN MILLON ($ 

1.000.000), en un todo de conformidad a los fundamen-

tos expuestos en los considerandos precedentes.  

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria nº 

02.01.04.01.06.05 “OTRAS TRANSFERENCIAS A INSTI-

TUCIONES Y/O PERSONAS S/FINES DE LUCRO.”  

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. -  

Artículo 4º) PROTOCOLICESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8441/2023 

 

Bell Ville, 14 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la Factura “B” 

nº 03-338 de fecha 10 de noviembre de 2022 por un to-

tal de pesos NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE ($93.889) a la firma CIPOLLI ELVIO 

A. Y BONO ALBERTO S.H (C.U.I.T. N° 30-58234839-8), 

en relación a la compra de repuestos y mano de obra 

con destino a Camión Regador Mercedes Benz, según 

los considerandos expresados en los considerandos. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHICULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS” (CÓDIGO 

02.01.03.03.03)”. 

Artículo 3°) SOLICÍTESE a la Oficina de Recauda-

ción, constate el estado de deuda municipal que posee 

la empresa CIPOLLI ELVIO A. Y BONO ALBERTO S.H, 

(C.U.I.T. N° 30-58234839-8) y en caso de que existan tri-

butos impagos se deberá proceder a la compensación 

de los mismos conforme al art. 83 de la Ord. 

2576/2022.-  

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8442/2023 

 

Bell Ville, 14 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 
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Artículo 1º) CONVOCASE al Concejo Deliberante a 

sesión extraordinaria, para el tratamiento del proyecto 

de ordenanza de: 1. APROBAR, el incremento salarial 

para los agentes municipales que revistan el carácter de 

Planta Permanente, Jornalizados y Contratados de la 

Municipalidad de la Ciudad de Bell Ville, Departamento 

Unión, Provincia de Córdoba, cuyo aumento –para las 

distintas categorías– será de un veinte por ciento (20%) 

a partir del mes de febrero de 2023;             2. RATIFICAR, 

CONVENIO MARCO DE COLABORACION RECIPROCA, 

celebrado con la ASOCIACION DE LUCHA CONTRA EL 

CANCER (A.L.C.E.C.) DE BELL VILLE;                       3. 

APROBAR la Adenda del contrato de locación celebrado 

entre la Municipalidad de Bell Ville y el DISPENSARIO 

MUNICIPAL JUAN XXIII, en el marco del Programa Mu-

nicipal de Atención Primaria de la Salud, en virtud de la 

fundamentación expresada en los considerandos prece-

dentes. -  

Artículo 2º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. - 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8443/2023 

 

Bell Ville, 15 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la F.U.P.E.U. BELL VI-

LLE, la suma pesos CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y UNO CON CUARENTA Y SEIS 

($134.271,46) correspondiente al mes de DICIEMBRE 

DE 2022, en un todo de conformidad a los fundamentos 

expuestos en los considerandos que anteceden.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria FUNDA-

CIÓN PARA LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA "DR. E. 

LERDA" (Código 02.01.04.01.06.08).- 

Artículo 3°) El otorgamiento del subsidio corres-

pondiente estará sujeto a rendición de gastos documen-

tada ante el TRIBUNAL DE CUENTAS de esta Municipa-

lidad de Bell Ville.- 

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8444/2023 

 

Bell Ville, 15 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la FUNDACIÓN PARA 

EL DESARROLLO LOCAL DE BELL VILLE, la suma de pesos 

CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA 

Y UNO CON DOCE CENTAVOS ($152.331,12) correspon-

diente al mes de DICIEMBRE DE 2022, en un todo de 

conformidad a los fundamentos expuestos en los consi-

derandos que anteceden.  

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria FUNDA-

CIÓN PARA EL DESARROLLO LOCAL “LELIO LAMBER-

TINI” (Código 02.01.04.01.06.07).- 

Artículo 3°) El otorgamiento del subsidio corres-

pondiente estará sujeto a rendición de gastos documen-

tada ante el TRIBUNAL DE CUENTAS de esta Municipa-

lidad de Bell Ville.- 

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8445/2023 

 

Bell Ville, 15 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la RESTAURACIÓN DE 

LA CASA DE LA CULTURA, la suma de pesos UN MILLON 

CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CIENTO 

TREINTA Y NUEVE CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS 

($1.463.139,69) equivalente al 80 % del total recau-

dado de la Tasa del 5% sobre la Contribución por Comer-

cio, Industria y Servicios, correspondiente al mes de DI-

CIEMBRE de 2022.- 

Artículo 2º) OTÓRGUESE a la SOCIEDAD ITALIANA 

DE SOCORROS MUTUOS  la suma de pesos TRESCIEN-

TOS SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS 
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($365.784,92) suma equivalente al 20% del total recau-

dado de la Tasa del 5% sobre la Contribución por Comer-

cio, Industria y Servicios, 

 correspondiente al mes de DICIEMBRE de 2022, 

en un todo de conformidad a los fundamentos expues-

tos en los considerandos precedentes. 

Artículo 3º) IMPÚTESE las erogaciones que de-

mande el presente Decreto a la partida presupuestaria 

“PATRIMONIO HISTÓRICO, CULTURAL Y DESARROLLO 

URBANÍSTICO- Código 02.01.04.01.06.11”. 

Artículo 4º) El otorgamiento del subsidio desig-

nado supra, estará sujeto, expresamente, a rendición de 

gastos en forma de lo otorgado en este periodo y docu-

mentada ante el TRIBUNAL DE CUENTAS de esta Ciu-

dad.- 

 Artículo 5º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

 Artículo 6º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese. - 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8446/2023 

 

Bell Ville, 15 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la SOCIEDAD DE BOM-

BEROS VOLUNTARIOS DE BELL VILLE, por los motivos 

expuestos en los considerandos del presente Decreto, la 

suma de pesos CIENTO SETENTA Y OCHO MIL DOSCIEN-

TOS VEINTIDOS CON VEINTIUN CENTAVOS 

($178.222,21) correspondiente al mes de DICIEMBRE 

de 2022, en un todo de conformidad a los fundamentos 

expuestos en los considerandos precedentes.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria BOM-

BEROS VOLUNTARIOS (Código 02.01.04.01.06.05).- 

Artículo 3º) El subsidio designado en el Artículo 

1º), estará sujeto a rendición de gastos documentada 

ante el TRIBUNAL DE CUENTAS de esta Municipalidad 

de Bell Ville. 

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8447/2023 

 

Bell Ville, 15 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el señor STORDEUR, Gastón René, D.N.I. N° 

24.227.117 y, en consecuencia, OTÓRGUESE la eximi-

ción del pago de la Contribución que incide sobre Ro-

dado, automotor marca Corven, Tipo Motocicleta Ex-

pert 150, año 2022, Dominio A157YLK, correspondiente 

al periodo fiscal 2023, conforme los motivos expresados 

en los considerandos supra.  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio de calle Bv. Colón N° 608, de esta ciudad, con 

copia del presente Decreto. 

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ. 

 Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

oficina de Rentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8448/2023 

 

Bell Ville, 16 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DECLÁRESE desierto el llamado a 

CONCURSO DE PRECIOS efectuado mediante Decreto 

Nº 8257/2022, tendiente a la realización de la obra de 

desbarre de las lagunas de estabilización y la intercone-

xión de unidades para la re funcionalización y amplia-

ción de la planta depuradora de líquidos cloacales de 

esta Ciudad de Bell Ville, en un todo de acuerdo a lo ex-

puesto en los considerandos del presente instrumento 

legal. 

Artículo 2º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno, Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.-  

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, en el Boletín 

Oficial de la Provincia y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 
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Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8449/2023 

 

Bell Ville, 16 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE el cambio de domicilio 

del comercio propiedad del Señor Pablo Alejandro SA-

LOMÓN, (C.U.I.T. Nº 20-34100511-7), domiciliado en 

calle Sargento Cabral nº 170, de esta Ciudad, y en con-

secuencia, DESE CONTINUIDAD a la actividad comercial 

habilitada en los rubros: VENTA AL POR MENOR DE 

CALZADO EXCEPTO EL ORTOPÉDICO  Y EL DEPORTIVO- 

VENTA AL POR MENOR DE INDUMENTARIA PARA BE-

BES Y NIÑOS- Códigos 477220 y 477130. 

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al Señor Pa-

blo Alejandro SALOMÓN, habilitado por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: S-0377. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio comercial citado en el Artículo 1º) de este instru-

mento.- 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8450/2023 

 

Bell Ville, 17 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE los servicios del Hernán 

Cesar CORTI (CUIT Nº 20-21718422-4), con domicilio 

real en calle Rivadavia Nº 441, a los fines de proveer 

mano de obra para la ejecución de la Obra Civil para la 

Instalación de un Ascensor en el Palacio Municipal, con-

forme especificaciones adjuntas al expediente de refe-

rencia, y en consecuencia, APRUÉBESE el contrato de 

servicios que se incorpora como ANEXO en una (1) foja 

y que constituye parte integrante del presente instru-

mento legal.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE a la partida presupuestaria 

“EDIFICIOS MUNICIPALES Y OTROS MUEBLES MUNICI-

PALES” Código Tributario 02.02.01.02.01.01.01.01. 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a las áreas correspondientes, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8451/2023 

 

Bell Ville, 17 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PRORRÓGUESE el contrato suscripto 

con la firma ESERCO S.A (C.U.I.T. N° 30-71718700-4), 

con domicilio en Pio Angulo Nº 599 de esta Ciudad de 

Bell Ville, por seis meses a partir del día 01 de febrero 

de 2023 pactándose entre las partes la modificación de 

la retribución por pesos TRES MIL ($3.000) más IVA por 

contenedor, en  un todo de conformidad a los funda-

mentos expuestos en los considerandos precedentes. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria ALQUILERES VARIOS (CÓDIGO 

02.01.03.02.03).- 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ, de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8452/2023 

 

Bell Ville, 22 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la Factura 01-

181, de la Razón Social BERTERO JOAQUIN HERNAN, 

(C.U.I.T. Nº 20-37287506-3), con domicilio en calle 

Leandro N. Alem Nº 520, de la Localidad de Las Varillas, 

Provincia de Córdoba , por un total de PESOS CIENTO 
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NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS ($194.600), , de 

esta Ciudad. 

Artículo 2 °) ORDÉNESE el pago de la Factura B Nº 

03-353, por un total de PESOS CIENTO VEINTIDÓS MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA ($ 122.380), emitida por la 

firma CIPOLLI ELVIO A. Y BONO ALBERTO S.H., (C.U.I.T. 

Nº 30-58234839-8), con domicilio en Ruta Nacional Nº 

9, Km 502, de esta Ciudad, en un todo de conformidad 

a los fundamentos expuestos en los considerandos pre-

cedentes. 

Artículo 3°) IMPÚTESE, las erogaciones que de-

mande el cumplimiento del presente decreto a la par-

tida presupuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 

DE VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS (CÓDIGO 

02.01.03.03.03)”. 

Artículo 4°) SOLICÍTESE a la Oficina de Recauda-

ción, constate el estado de deuda municipal que posee 

la empresa CIPOLLI ELVIO A. Y BONO ALBERTO S.H., en 

caso de que existan tributos impagos se deberá proce-

der a la compensación de los mismos conforme al art. 

83 de la Ord. 2475/2021.-  

Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ. - 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8453/2023 

 

Bell Ville, 22 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2582/2023, sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 22 de febrero de 2023, 

referenciada en el presente instrumento y ordenase su 

cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LÓPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8454/2023 

 

Bell Ville, 22 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2583/2023, sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 22 de febrero de 2023, 

referenciada en el presente instrumento y ordenase su 

cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LÓPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8455/2023 

 

Bell Ville, 22 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2584/2023, sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 22 de febrero de 2023, 

referenciada en el presente instrumento y ordenase su 

cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LÓPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8456/2023 

 

Bell Ville, 23 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la Factura “B”, 

N° 02-0337, de fecha 5 de enero de 2023, emitida por la 

firma HIDROBELL de Alejandro Javier BIVI (C.U.I.T. N° 

20-21718584-0), por la suma de pesos DOSCIENTOS 
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DOS MIL SETENTA ($202.070), en un todo de conformi-

dad a lo expresado en los considerandos precedentes.  

Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS (CÓDIGO 

02.01.03.03.03)”. 

Artículo 3°) SOLICÍTESE a la Oficina de Recauda-

ción, constate el estado de deuda municipal que posee 

el señor Alejandro Javier BIVI (CUIT N° 20-21718584-

0), y en caso de que existan tributos impagos se deberá 

proceder a la compensación de los mismos conforme al 

art. 83 de la Ord. 2576/2022. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Ma-

nuel MORONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8457/2023 

 

Bell Ville, 23 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE al Sr. Roberto Ezequiel 

GONZALEZ, (D.N.I. Nº 29.161.245), en representación 

de la Agrupación “Rey Mamut”,  un subsidio no reinte-

grable por la suma de PESOS VEINTE MIL ($20.000), el 

pago estipulado se deberá efectuar mediante transfe-

rencia bancaria en la Cuenta Bancaria CBU: 

0720216488000001486304, a nombre del represen-

tante supra mencionado,  según lo expresado en los 

considerandos expuestos con anterioridad.- 

Artículo 2º) OTÓRGUESE a la Sra. María Sol AQUI-

LES, (D.N.I. Nº 33.602.936), un subsidio no reintegrable 

por la suma de PESOS VEINTE MIL ($20.000), el pago 

estipulado será efectuado mediante transferencia ban-

caria en la Cuenta CBU: 0200305211000030252576, 

propiedad de la misma, según lo expresado en los con-

siderandos expuestos con anterioridad. 

Artículo 3º) IMPUTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria EVENTOS Y FESTIVALES DIVERSOS (código 

02.01.03.13). 

 Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI.- 

Artículo 5º) PROTOCOLICESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8458/2023 

 

Bell Ville, 24 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDENESE el pago de la factura N° 

04-352,  por la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y SIETE 

MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS ($ 177.376), emitida 

por la firma GLOBAL VISUM S.A, (C.U.I.T. N° 30-

71207521-6), por la compra de cuatrocientas (400) tar-

jetas inteligentes sin contacto, la cuales serán utilizadas 

en el servicio de Transporte Público de Pasajeros, en un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos precedentes. 

Artículo 2º) IMPUTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO DE SISTEMAS INFOR-

MATICOS- LIENCIAS DE USO”, código 02.01.03.03.05. 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Sr. Horacio Agustín 

LOPEZ y de Economía Juan Manuel MORONI. 

Artículo 4º) PROTOCOLICESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8459/2023 

 

Bell Ville, 24 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a la Asociación Coopera-

dora de Escuela Superior Normal José Figueroa Alcorta 

Nivel Primario, un subsidio no reintegrable por la suma 

de pesos CINCUENTA Y UN MIL NOVENTA Y NUEVE 

CON TREINTA CENTAVOS ($51.099,30) y en consecuen-

cia, AUTORÍCESE a la Sra. Cristina PRATTO a percibir el 

beneficio asignado.- 

Artículo 2º) OTORGASE a la Asociación Coopera-

dora de Escuela Arturo Matterson Nivel Primario un 

subsidio no reintegrable por la suma de CINCUENTA Y 

UN MIL NOVENTA Y NUEVE CON TREINTA CENTAVOS 
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($51.099,30) y en consecuencia, AUTORÍCESE a la Sra. 

Alicia ROSSI a percibir el beneficio asignado.- 

Artículo 3º) OTORGASE a la Asociación Coopera-

dora de Escuela Dalmacio Vélez Sarsfield Nivel Prima-

rio un subsidio no reintegrable por la suma de pesos 

CINCUENTA Y UN MIL NOVENTA Y NUEVE CON 

TREINTA CENTAVOS ($51.099,30) y en consecuencia, 

AUTORÍCESE a la Sra. Adriana ASSIS percibir el beneficio 

asignado.- 

Artículo 4º) OTORGASE a la Asociación Coopera-

dora de Escuela Florentino Ameghino Nivel Primario 

un subsidio no reintegrable por la suma de pesos CIN-

CUENTA Y UN MIL NOVENTA Y NUEVE CON TREINTA 

CENTAVOS ($51.099,30) y en consecuencia, AUTORÍ-

CESE a la Señora Sandra RIBBAS a percibir el beneficio 

asignado.- 

Artículo 5º) OTORGASE a la Asociación Coopera-

dora de Escuela Hilario Ascasubi Nivel Primario un sub-

sidio no reintegrable por la suma de pesos CINCUENTA 

Y UN MIL NOVENTA Y NUEVE CON TREINTA CENTAVOS 

($51.099,30) y en consecuencia, AUTORÍCESE a la Se-

ñora Alejandra REDONDO a percibir el beneficio asig-

nado.- 

Artículo 6º) OTORGASE a la Asociación Coopera-

dora de Escuela José María Paz Nivel Primario un sub-

sidio no reintegrable por la suma de pesos CINCUENTA 

Y UN MIL NOVENTA Y NUEVE CON TREINTA CENTAVOS 

($51.099,30) y en consecuencia, AUTORÍCESE a la Se-

ñora Ana Beatriz ORTEGA a percibir el beneficio asig-

nado.- 

Artículo 7º) OTORGASE a la Asociación Coopera-

dora de Escuela Ponciano Vivanco Nivel Primario un 

subsidio no reintegrable por la suma de pesos CIN-

CUENTA Y UN MIL NOVENTA Y NUEVE CON TREINTA 

CENTAVOS ($51.099,30)  y en consecuencia, AUTORÍ-

CESE a la Señora Mirta PELLEX a percibir el beneficio 

asignado.- 

Artículo 8º) OTORGASE a la Asociación Coopera-

dora de Escuela Provincia del Neuquén Nivel Primario 

un subsidio no reintegrable por la suma de pesos CIN-

CUENTA Y UN MIL NOVENTA Y NUEVE CON TREINTA 

CENTAVOS ($51.099,30) y en consecuencia, AUTORÍ-

CESE a la Señora Silvina LICARI a percibir el beneficio 

asignado.- 

Artículo 9º) OTORGASE a la Asociación Coopera-

dora de Escuela Juan Bautista Alberdi Nivel Primario 

un subsidio no reintegrable por la suma de pesos CIN-

CUENTA Y UN MIL NOVENTA Y NUEVE CON TREINTA 

CENTAVOS ($51.099,30)  y en consecuencia, AUTORÍ-

CESE a la Señora Elizabeth PONCE a percibir el beneficio 

asignado.- 

Artículo 10º) OTORGASE a la Asociación Coopera-

dora de Instituto Especial Maria Montessori, un subsi-

dio no reintegrable por la suma de pesos CINCUENTA Y 

UN MIL NOVENTA Y NUEVE CON TREINTA CENTAVOS 

($51.099,30) y en consecuencia, AUTORÍCESE a la Sra. 

Andrea LOPEZ a percibir el beneficio asignado.- 

Artículo 11º) OTORGASE a la Asociación Coopera-

dora de Escuela Gobernador Amadeo Sabattini un sub-

sidio no reintegrable por la suma de CINCUENTA Y UN 

MIL NOVENTA Y NUEVE CON TREINTA CENTAVOS 

($51.099,30) y en consecuencia, AUTORÍCESE a la Sra. 

Nidia Graciela FERNANDEZ a percibir el beneficio asig-

nado.- 

Artículo 12º) OTORGASE a la Asociación Coopera-

dora de Centro Educativo Nivel Primario Adultos un sub-

sidio no reintegrable por la suma de pesos CINCUENTA 

Y UN MIL NOVENTA Y NUEVE CON TREINTA CENTAVOS 

($51.099,30) y en consecuencia, AUTORÍCESE a la Sra. 

Estela Marys LUNA a percibir el beneficio asignado.- 

Artículo 13º) OTORGASE a la Asociación Coopera-

dora de Escuela Superior Normal José Figueroa Alcorta 

Nivel Secundario, un subsidio no reintegrable por la 

suma de pesos CINCUENTA Y UN MIL NOVENTA Y 

NUEVE CON TREINTA CENTAVOS ($51.099,30)  y en 

consecuencia, AUTORÍCESE a la Sra. Laura VAZQUEZ a 

percibir el beneficio asignado.- 

Artículo 14º) OTORGASE a la Asociación Coopera-

dora de Ipem Nº 140 Ex Comercial un subsidio no rein-

tegrable por la suma de pesos CINCUENTA Y UN MIL 

NOVENTA Y NUEVE CON TREINTA CENTAVOS 

($51.099,30) y en consecuencia, AUTORÍCESE a la Se-

ñora Mirtha REYES a percibir el beneficio asignado.- 

Artículo 15º) OTORGASE al IPEM N° 290 General 

Manuel Belgrano (Ex Nacional) un subsidio no reinte-

grable por la suma de pesos CINCUENTA Y UN MIL NO-

VENTA Y NUEVE CON TREINTA CENTAVOS 

($51.099,30) y en consecuencia, AUTORÍCESE a la Se-

ñora Elena CASEREZ a percibir el beneficio asignado.- 

Artículo 16º) OTORGASE a la Asociación Coopera-

dora del IPET N° 293 Ing. Oreste Chiesa Molinari (Ex 

ENA), un subsidio no reintegrable por la suma de pesos 

CINCUENTA Y UN MIL NOVENTA Y NUEVE CON 

TREINTA CENTAVOS ($51.099,30)  y en consecuencia, 

AUTORÍCESE al Sr. Claudio GONZALEZ a percibir el be-

neficio asignado.- 

Artículo 17º) OTORGASE a la Asociación Coopera-

dora de IPET N° 267 Antonio Graziano (Ex Enet) un sub-

sidio no reintegrable por la suma de CINCUENTA Y UN 

MIL NOVENTA Y NUEVE CON TREINTA CENTAVOS 

($51.099,30) y en consecuencia, AUTORÍCESE a la Sra. 

Cecilia MIATELLO a percibir el beneficio asignado.- 
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Artículo 18º) OTORGASE a la Asociación Coopera-

dora de IPET N° 87, Robertina Moyano de Sastre un 

subsidio no reintegrable por la suma de pesos CIN-

CUENTA Y UN MIL NOVENTA Y NUEVE CON TREINTA 

CENTAVOS ($51.099,30) y en consecuencia, AUTORÍ-

CESE a la Sra. Rebeca LANCIONI a percibir el beneficio 

asignado.- 

Artículo 19º) OTORGASE a Asociación Coopera-

dora de IPEM N° 46 Dr. Martín Malharro (Ex Poliva-

lente) un subsidio no reintegrable por la suma de pesos 

CINCUENTA Y UN MIL NOVENTA Y NUEVE CON 

TREINTA CENTAVOS ($51.099,30)  y en consecuencia, 

AUTORÍCESE al Sr. Mauro ANTUÑA a percibir el benefi-

cio asignado.- 

Artículo 20º) OTORGASE a Asociación Coopera-

dora de Centro Educativo Nivel Medio Adultos 

C.E.N.M.A. Nº 201 un subsidio no reintegrable por la 

suma de pesos CINCUENTA MIL NOVENTA Y NUEVE 

CON TREINTA CENTAVOS ($50.099,30) y en consecuen-

cia, AUTORÍCESE al Sra. Elsa ALONSO a percibir el bene-

ficio asignado.- 

Artículo 21º) OTORGASE a Asociación Coopera-

dora de Centro Educativo PROA (Programa Avan-

zado de Educación Secundaria) un subsidio no reinte-

grable por la suma de pesos CINCUENTA Y UN MIL NO-

VENTA Y NUEVE CON TREINTA CENTAVOS 

($51.099,30) y en consecuencia, AUTORÍCESE al Sra. 

Gabriela ALVAREZ a percibir el beneficio asignado.- 

Artículo 22º) OTORGASE a la Asociación Coopera-

dora de Jardín de Infantes Escuela Superior Normal 

José Figueroa Alcorta, un subsidio no reintegrable por 

la suma de pesos CINCUENTA Y UN MIL NOVENTA Y 

NUEVE CON TREINTA CENTAVOS ($51.099,30) y en 

consecuencia, AUTORÍCESE a la Sra. Gabriela TAZZIOLI 

a percibir el beneficio asignado.- 

Artículo 23º) OTORGASE a la Asociación Coopera-

dora de Jardín de Infantes Escuela Arturo Matterson 

un subsidio no reintegrable por la suma de CINCUENTA 

Y UN MIL NOVENTA Y NUEVE CON TREINTA CENTAVOS 

($51.099,30) y en consecuencia, AUTORÍCESE a la Sra. 

Analia CARLETTA a percibir el beneficio asignado.- 

Artículo 24º) OTORGASE a la Asociación Coopera-

dora de Jardín de Infantes Escuela Dalmacio Vélez 

Sarsfield un subsidio no reintegrable por la suma de pe-

sos CINCUENTA Y UN MIL NOVENTA Y NUEVE CON 

TREINTA CENTAVOS ($51.099,30) y en consecuencia, 

AUTORÍCESE a la Sra. Natalia FERRERO percibir el be-

neficio asignado.- 

Artículo 25º) OTORGASE a la Asociación Coopera-

dora de Jardín de Infantes Escuela Florentino 

Ameghino un subsidio no reintegrable por la suma de 

pesos CINCUENTA Y UN MIL NOVENTA Y NUEVE CON 

TREINTA CENTAVOS ($51.099,30) y en consecuencia, 

AUTORÍCESE a la Señora Silvia ARROYO a percibir el be-

neficio asignado.- 

Artículo 26º) OTORGASE a la Asociación Coopera-

dora de Jardín de Infantes Escuela Juan Bautista AL-

BERDI un subsidio no reintegrable por la suma de CIN-

CUENTA Y UN MIL NOVENTA Y NUEVE CON TREINTA 

CENTAVOS ($51.099,30) y en consecuencia, AUTORÍ-

CESE a la Sra. Verónica CHUARD a percibir el beneficio 

asignado.- 

Artículo 27º) OTORGASE a la Asociación Coopera-

dora de Jardín de Infantes Escuela Hilario Ascasubi Ni-

vel Primario un subsidio no reintegrable por la suma de 

pesos CINCUENTA Y UN MIL NOVENTA Y NUEVE CON 

TREINTA CENTAVOS ($51.099,30) y en consecuencia, 

AUTORÍCESE a la Señora Ivel RIBAROLA a percibir el be-

neficio asignado.- 

Artículo 28º) OTORGASE a la Asociación Coopera-

dora de Jardín de Infantes Francisco Tau un subsidio no 

reintegrable por la suma de pesos CINCUENTA Y UN 

MIL NOVENTA Y NUEVE CON TREINTA CENTAVOS 

($51.099,30) y en consecuencia, AUTORÍCESE a la Se-

ñora Paola SANDONELLI a percibir el beneficio asig-

nado.- 

Artículo 29º) OTORGASE a la Asociación Coopera-

dora de Jardín de Infantes Escuela Ponciano Vivanco 

un subsidio no reintegrable por la suma de pesos CIN-

CUENTA Y UN MIL NOVENTA Y NUEVE CON TREINTA 

CENTAVOS ($51.099,30) y en consecuencia, AUTORÍ-

CESE a la Señora Marisol PERALTA a percibir el benefi-

cio asignado.- 

Artículo 30º) OTORGASE a la Asociación Coopera-

dora de Jardín de Infantes Escuela Provincia del Neu-

quén un subsidio no reintegrable por la suma de pesos 

CINCUENTA Y UN MIL NOVENTA Y NUEVE CON 

TREINTA CENTAVOS ($51.099,30) y en consecuencia, 

AUTORÍCESE a la Señora Ana FERNANDEZ a percibir el 

beneficio asignado.- 

Artículo 31º) OTORGASE al Centro Superior Poli-

valente Martin Malharro (Nivel Terciario) un subsidio 

no reintegrable por la suma de pesos CINCUENTA Y UN 

MIL NOVENTA Y NUEVE CON TREINTA CENTAVOS 

($51.099,30) y en consecuencia, AUTORÍCESE a la Sra. 

Fabiana VILLALBA a percibir el beneficio asignado.- 

Artículo 32º) OTORGASE al Instituto Superior del 

Profesorado Mariano Moreno un subsidio no reinte-

grable por la suma de CINCUENTA Y UN MIL NOVENTA 

Y NUEVE CON TREINTA CENTAVOS ($51.099,30) y en 

consecuencia, AUTORÍCESE a la Sra. Alicia GEMINIANI 

a percibir el beneficio asignado. 

Artículo 33º) OTORGASE a la Instituto Superior 

Doctor Ramón Carrillo un subsidio no reintegrable por 
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la suma de pesos CINCUENTA Y UN MIL NOVENTA Y 

NUEVE CON TREINTA CENTAVOS ($51.099,30) y en 

consecuencia, AUTORÍCESE al Sr. Fabián INGAGLIO a 

percibir el beneficio asignado. 

Artículo 34º) OTORGASE a Asociación Discapaci-

tados Bellvillenses un subsidio no reintegrable por la 

suma de pesos CINCUENTA Y UN MIL NOVENTA Y 

NUEVE CON TREINTA CENTAVOS ($51.099,30) y en 

consecuencia, AUTORÍCESE a su Presidente  Silvio CIS-

MONDI a percibir el beneficio asignado.- 

Artículo 35º) OTORGASE al Rotary Club Bell Ville 

un subsidio no reintegrable por la suma de pesos CIN-

CUENTA Y UN MIL NOVENTA Y NUEVE CON TREINTA 

CENTAVOS ($51.099,30) y en consecuencia, AUTORÍ-

CESE al Señor Javier PATRICELLI a percibir el beneficio 

asignado.- 

Artículo 36º) OTORGASE a la Asociación Bellvi-

llense de Colectividades un subsidio no reintegrable por 

la suma de pesos CINCUENTA Y UN MIL NOVENTA Y 

NUEVE CON TREINTA CENTAVOS ($51.099,30) y en 

consecuencia, AUTORÍCESE a su Presidente Victor Hugo 

MIGUEL a percibir el beneficio asignado.- 

Artículo 37º) OTORGASE a Grupo Scout Francisco 

Tau un subsidio no reintegrable por la suma de pesos 

CINCUENTA Y UN MIL NOVENTA Y NUEVE CON 

TREINTA CENTAVOS ($51.099,30) y en consecuencia, 

AUTORÍCESE a la Señora Alejandra LATASA a percibir el 

beneficio asignado.- 

Artículo 38º) OTORGASE al Rotary Club Ideas Uni-

das Bell Ville un subsidio no reintegrable por la suma de 

pesos CINCUENTA Y UN MIL NOVENTA Y NUEVE CON 

TREINTA CENTAVOS ($51.099,30)y en consecuencia, 

AUTORÍCESE  a la Señora Laura MEDINA a percibir el 

beneficio asignado.- 

Artículo 39º) OTORGASE al Conservatorio Supe-

rior de Música “Gilardo Gilardi” un subsidio no reinte-

grable por la suma de pesos CINCUENTA Y UN MIL NO-

VENTA Y NUEVE CON TREINTA CENTAVOS 

($51.099,30) y en consecuencia, AUTORÍCESE a la Se-

ñora Debora FEREZ a percibir el beneficio asignado.- 

Artículo 40º) OTORGASE Asociación Cooperadora 

de la Escuela de Bellas Artes “Fernando Fader” un sub-

sidio no reintegrable por la suma de pesos CINCUENTA 

Y UN MIL NOVENTA Y NUEVE CON TREINTA CENTAVOS 

($51.099,30) y en consecuencia, AUTORÍCESE a la Se-

ñora Paula MARIANI a percibir el beneficio asignado.- 

Artículo 41º) OTORGASE al Comunidad Sirio Liba-

nesa y Mundo Árabe un subsidio no reintegrable por la 

suma de pesos CINCUENTA Y UN MIL NOVENTA Y 

NUEVE CON TREINTA CENTAVOS ($51.099,30) y en 

consecuencia, AUTORÍCESE al Señor Horacio MUSTAFA 

a percibir el beneficio asignado.- 

Artículo 42º) OTORGASE al Centro Educativo Ni-

vel Medio Adultos C.E.N.M.A. Nº 201 Sede Mainero un 

subsidio no reintegrable por la suma de pesos CIN-

CUENTA Y UN MIL NOVENTA Y NUEVE CON TREINTA 

CENTAVOS ($51.099,30) y en consecuencia, AUTORÍ-

CESE a la Señora Adriana IELMIN a percibir el beneficio 

asignado. 

Artículo 43º) Las Instituciones que reciben los sub-

sidios detallados en los artículos anteriores, deberán 

presentar la correspondiente rendición ante el Tribunal 

de Cuentas Municipal.- 

Artículo 44º) IMPÚTESE la erogación que de-

mande el presente decreto a la partida presupuestaria 

ESTACIONAMIENTO CONTROLADO  02.01.04.01.06.09. 

Artículo 45º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LOPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 46º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8460/2023 

 

Bell Ville, 24 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE al Hogar de Ancianos 

“Beato Federico Ozanam” un subsidio no reintegrable 

por la suma de pesos NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE 

MIL SETECIENTOS ($ 939.755,52), correspondiente al 

segundo desembolso del programa supra mencionado, 

y en consecuencia, AUTORÍCESE a la señora María Cris-

tina CUCCIOLETTA, (DNI Nº 5.106.370) a percibir el be-

neficio asignado.-  

Artículo 2º) OTORGASE al “HOGAR DE ANCIANAS 

– San Vicente de Paul” un subsidio no reintegrable por 

la suma de pesos NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

SETECIENTOS ($ 939.755,52), correspondiente al se-

gundo desembolso del programa supra mencionado, y 

en consecuencia, AUTORÍCESE a la señora Cristóbal 

José SARETTI (DNI n° 20.288.159) y/o la señora Nora 

Esther SOPLAN (DNI n° 10.522.983), a percibir el bene-

ficio correspondiente.  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “OTRAS 

TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES Y/O PERSONAS 

S/FINES DE LUCRO – Código n° 02.01.04.01.06.05”.  
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Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ, de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8461/2023 

 

Bell Ville, 24 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1) CONTRÁTESE los servicios de la señora 

Brisa HEREDIA (DNI N° 44.898.921), a los fines de cum-

plir tareas en el área de Transito y Convivencia Ciuda-

dana, dependiente de la Secretaria de Gobierno, con-

forme los considerandos expresados supra, en conse-

cuencia, SUSCRÍBASE el contrato que se incorpora como 

ANEXO I, de una (1) foja y que constituye parte inte-

grante del presente decreto. 

Artículo 2) CONTRÁTESE los servicios de la señora 

Barbara ESPAÑON (DNI N° 35.248.8449, a los fines de 

cumplir tareas en el área de Transito y Convivencia Ciu-

dadana, dependiente de la Secretaria de Gobierno, con-

forme los considerandos expresados supra, en conse-

cuencia, SUSCRÍBASE el contrato que se incorpora como 

ANEXO II, de una (1) foja y que constituye parte inte-

grante del presente decreto. 

Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01)”. 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ, de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8462/2023 

 

Bell Ville, 24 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°) RENUÉVESE la contratación de los 

servicios prestados por los profesionales que se detallan 

a continuación: Maria Victoria PONCE, Gisela Vanina 

VISCA, María Laura RODARE, Claudia Romina GONZÁ-

LEZ, Eugenia Ruth IBARRA, Abigail Ayelén AGUIRRE, Ro-

cío MARÍA, Rocío MANÍAS SORUCO, Juan Marcelo LÓ-

PEZ, Gabriela Lorena GALVÁN, Milena del Valle GO-

DOY, Ángeles Rocío PEREYRA, Paola DIAZ,  Carolina An-

drea GIARDELLO, Mónica Alejandra ROSSI, Susana 

Marta GALARZA, Paula Sofía OVIEDO, Santiago PE-

RÓN, Florencia BETTI y Micaela Belén LICIO, a los fines 

de continuar llevando a cabo el dictado de talleres en el 

marco del Programa de Núcleos Barriales. Los contratos 

pertinentes se acompañan en ANEXOS que pasan a for-

mar parte del presente decreto, conforme los funda-

mentos expuestos en los considerandos expresados su-

pra.-  

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PROGRAMA NÚCLEOS BARRIALES”, Có-

digo N° 02.01.04.01.08. 

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.-  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8463/2023 

 

Bell Ville, 27 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE al señor Rafael Silvio AL-

VAREZ (D.N.I. Nº 23.161.729) la suma de pesos SEIS MIL 

CIENTO CUARENTA Y SEIS C/31/100  ($6.146,31) a fin 

de solventar los gastos de combustible (valor Pasaje) 

correspondiente al pago total del SEGUNDO semestre 

del año 2022, por el traslado al establecimiento educa-

tivo “IPEM Nº 324 José Manuel Estrada” de la localidad 

de Cintra, y en consecuencia TRANSFIÉRASE dichas su-

mas a la cuenta CBU N° 0200305211000012335930, 

perteneciente al beneficiario.- 

Artículo 2º) OTÓRGUESE al señora Adriana Bea-

triz ANDREUCCI (D.N.I. Nº 24.108.139) la suma de pe-

sos TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS C/65/100 

($3.396,65) a fin de solventar los gastos de combustible 

(valor Pasaje) correspondiente al pago total del SE-
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GUNDO semestre del año 2022, por el traslado al esta-

blecimiento educativo “CENMA N° 201 SEDE MONTE 

LEÑA” de la Localidad de Monte Leña, y en consecuen-

cia TRANSFIÉRASE dichas sumas a la cuenta CBU N° 

0200305211000011842280, perteneciente al beneficia-

rio.- 

Artículo 3º) OTÓRGUESE al señora Luisina Sole-

dad ANDREUCCI ORTIZ (D.N.I. Nº 32.599.614) la suma 

de pesos QUINCE MIL QUINIENTOS VEINTISIETE  

C/52/100 ($15.527,52) a fin de solventar los gastos de 

combustible (valor Pasaje) correspondiente al pago to-

tal del SEGUNDO semestre del año 2022, por el traslado 

al establecimiento educativo “IPEM Nº 214 Manuel Bel-

grano” de la localidad de San Antonio de Litín, y en con-

secuencia TRANSFIÉRASE dichas sumas a la cuenta CBU 

N° 0200305211000011997430, perteneciente al benefi-

ciario.- 

Artículo 4º) OTÓRGUESE a la señorita María 

Laura ASSANDRI (D.N.I. Nº 29.884268) la suma de pe-

sos CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS 

C/35/100 ($4.852,35) para solventar los gastos de com-

bustible (valor Pasaje) correspondiente al pago total del 

SEGUNDO semestre del año 2022, por el traslado al es-

tablecimiento educativo “IPEM 290 Manuel Belgrano 

anexo Monte Leña” de la localidad de Monte Leña, y en 

consecuencia TRANSFIÉRASE dichas sumas a la cuenta 

CBU N° 0200305211000011836212, perteneciente al 

beneficiario.- 

Artículo 5º) OTÓRGUESE al señor Mauricio Oscar 

ASSANDRI (D.N.I. Nº 26.095.212) la suma de pesos 

TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS C/65/100 

($3.396,65) para solventar los gastos de combustible 

(valor Pasaje) correspondiente al pago total del SE-

GUNDO semestre del año 2022, por el traslado al esta-

blecimiento educativo “IPEM 290 Manuel Belgrano 

anexo Monte Leña” de la localidad de Monte Leña, y en 

consecuencia TRANSFIÉRASE dichas sumas a la cuenta 

CBU N° 0200305211000059682512, perteneciente al 

beneficiario.- 

Artículo 6º) OTÓRGUESE al señor Alexis BESSO 

(D.N.I. Nº 37.117.815) la suma de pesos DIECISIETE MIL 

CIENTO CUARENTA Y CUATRO C/97/100 ($17.144,97) 

para solventar los gastos de combustible (valor Pasaje) 

correspondiente al pago total del SEGUNDO semestre 

del año 2022, por el traslado al establecimiento educa-

tivo “Benito Quinquela Martin” de la Localidad de Chili-

broste, y en consecuencia TRANSFIÉRASE dichas sumas 

a la cuenta CBU N° 0200305211000024022088, perte-

neciente al beneficiario.- 

Artículo 7º) OTÓRGUESE al señor Daniel Mariano 

BOIERO (D.N.I. Nº 25.040.100) la suma de pesos CA-

TORCE MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS C/69/100 

($14.152,69) para solventar los gastos de combustible 

(valor Pasaje) correspondiente al pago total del SE-

GUNDO semestre del año 2022, por el traslado al esta-

blecimiento educativo “IPET N° 415” de la localidad de 

Justiniano Posse, y en consecuencia TRANSFIÉRASE di-

cha suma a la cuenta CBU N° 

0200305211000012377312, perteneciente al beneficia-

rio.- 

Artículo 8º) OTÓRGUESE a la señora Yamila Lu-

crecia BUSTAMANTE (D.N.I. Nº 37.767.167) la suma de 

pesos ONCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE 

C/13/100 ($11.969,13) para solventar los gastos de 

combustible (valor Pasaje) correspondiente al pago to-

tal del SEGUNDO semestre del año 2022, por el traslado 

al establecimiento educativo “Ramón Lorenzo Falcón” 

de la localidad de Cintra, y en consecuencia TRANSFIÉ-

RASE dicha suma a la cuenta CBU N° 

0200305211000012515376 , perteneciente al benefi-

ciario.- 

Artículo 9º) OTÓRGUESE a la señora Marisa Bea-

triz CACHIN (D.N.I. Nº 28.757.622) la suma de pesos 

TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO C/90/100 

($3.234,90) para solventar los gastos de combustible 

(valor Pasaje) correspondiente al pago total del SE-

GUNDO semestre del año 2022, por el traslado al esta-

blecimiento educativo “IPEM 290 Manuel Belgrano 

anexo Monte Leña” de la localidad de Monte Leña, y en 

consecuencia TRANSFIÉRASE dicha suma a la cuenta 

CBU N° 0200305211000011295558, perteneciente al 

beneficiario.- 

Artículo 10º) OTÓRGUESE al señora Silvia Maria 

CANCIANI (D.N.I. Nº 16.838.640) la suma de pesos DIE-

CINUEVE MIL CUATROCIENTOS NUEVE C/40/100 

($19.409,40) para solventar los gastos de combustible 

(valor Pasaje) correspondiente al pago total del SE-

GUNDO semestre del año 2022, por el traslado al esta-

blecimiento educativo “Julio Argentino Roca” de la loca-

lidad de Monte de los lazos Zona Rural Villa Maria, y en 

consecuencia TRANSFIÉRASE dicha suma a la cuenta 

CBU N° 0200305211000078371330, perteneciente al 

beneficiario.- 

Artículo 11º) OTÓRGUESE al señora Adriana Mer-

cedes CAPOBIANCO (D.N.I. Nº14.615.825) la suma de 

pesos DIECIOCHO MIL CIENTO QUINCE C/44/100 

($18.115,44) para solventar los gastos de combustible 

(valor Pasaje) correspondiente al pago total del SE-

GUNDO semestre del año 2022, por el traslado al esta-

blecimiento educativo “Instituto José María Paz” de la 

localidad de Monte Buey, y en consecuencia TRANSFIÉ-

RASE dichas sumas a la cuenta CBU N° 

200435211000000339580, perteneciente al beneficia-

rio.- 
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Artículo 12º) OTÓRGUESE al señora Evangelina 

Mercedes CAPOBIANCO (D.N.I. Nº21.774.773) la suma 

de pesos VEINTITRES MIL CUARENTA Y OCHO C/67/100 

($23.048,67) para solventar los gastos de combustible 

(valor Pasaje) correspondiente al pago total del SE-

GUNDO semestre del año 2022, por el traslado al esta-

blecimiento educativo “Jardín de Infantes Gral. San 

Martin Anexo 1” Paraje La Herradura, y pesos TRECE 

MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS C/58/100 

($13.586,58) por el traslado al establecimiento educa-

tivo “Julián Aguirre” de la localidad de Ballesteros Sud, 

siendo el TOTAL: pesos TREINTA Y SEIS MIL SEISCIEN-

TOS TREINTA Y CINCO C/25/100 ($36.635,25) y en con-

secuencia TRANSFIÉRASE dicha suma a la cuenta CBU 

N° 0200305211000011114758, perteneciente al benefi-

ciario.- 

Artículo 13º) OTÓRGUESE al señor Fernando Al-

berto CARLINI (D.N.I. Nº28.757.560) la suma de pesos 

TRECE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO C/33/100 

($13.748,33) para solventar los gastos de combustible 

(valor Pasaje) correspondiente al pago total del SE-

GUNDO semestre del año 2022, por el traslado al esta-

blecimiento educativo “IPET Nº 415” de la localidad de 

Justiniano Posse, y en consecuencia TRANSFIÉRASE di-

cha suma a la cuenta CBU N° 

0200305211000011331458, perteneciente al beneficia-

rio.- 

Artículo 14º) OTÓRGUESE al señor Ricardo Al-

berto CARLINI (D.N.I. Nº17.505.543) la suma de pesos 

DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE C/67/100 

($2.749,67) para solventar los gastos de combustible 

(valor Pasaje) correspondiente al pago total del SE-

GUNDO semestre del año 2022, por el traslado al esta-

blecimiento educativo “IPET Nº 415” de la localidad de 

Justiniano Posse, y en consecuencia TRANSFIÉRASE di-

cha suma a la cuenta CBU N° 

0200305211000011850308, perteneciente al beneficia-

rio.- 

Artículo 15º) OTÓRGUESE al señor Jaime Nicolas 

CLOSA (D.N.I. Nº 28.185.044) la suma de pesos DIECI-

SEIS MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO C/50/100 

($16.174,50) para solventar los gastos de combustible 

(valor Pasaje) correspondiente al pago total del SE-

GUNDO semestre del año 2022, por el traslado al esta-

blecimiento educativo “IPEM Nº 324 José Manuel Es-

trada” de la localidad de Cintra, y en consecuencia 

TRANSFIÉRASE dicha suma a la cuenta CBU N° 

0200305211000012495612, perteneciente al beneficia-

rio.- 

Artículo 16º) OTÓRGUESE a la señora Lilia Dia-

mantina DALMAU (D.N.I. Nº 28.852.115) la suma de 

pesos DOS MIL CIENTO DOS C/69/100 ($2.102,69) para 

solventar los gastos de combustible (valor Pasaje) co-

rrespondiente al pago total del SEGUNDO semestre del 

año 2022, por el traslado al establecimiento educativo 

“IPEM 290 Manuel Belgrano anexo Monte Leña” de la 

localidad de Monte Leña, y en consecuencia TRANSFIÉ-

RASE dicha suma a la cuenta CBU N° 

0200305211000011423962, perteneciente al beneficia-

rio.- 

Artículo 17º) OTÓRGUESE a la señora Verónica 

Malvina DIMARIA (D.N.I. Nº 18.344.534) la suma de 

pesos TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE 

C/26/100 ($3.639,26) para solventar los gastos de com-

bustible (valor Pasaje) correspondiente al pago total del 

SEGUNDO semestre del año 2021, por el traslado al es-

tablecimiento educativo “IPEM 290 Manuel Belgrano 

anexo Monte Leña” de la localidad de Monte Leña, y pe-

sos UN MIL DOSCIENTOS TRECE C/09/100 ($1.213,09) 

por el traslado el establecimiento educativo “CENMA N° 

201 Sede Monte Leña” de la localidad de Monte Leña, 

siendo el TOTAL: pesos CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS C/35/100 ($4.852,35) y en conse-

cuencia TRANSFIÉRASE dicha suma a la cuenta CBU N° 

0200334211000011286130, perteneciente al beneficia-

rio.- 

Artículo 18º) OTÓRGUESE a la señora Karina Ale-

jandra DURE (D.N.I. Nº 23.530.792) la suma de pesos 

SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO C/53/100 

($7.278,53) para solventar los gastos de combustible 

(valor Pasaje) correspondiente al pago total del SE-

GUNDO semestre del año 2022, por el traslado al esta-

blecimiento educativo “Marcos Sastre” de la localidad 

de Villa los Patos, y en consecuencia TRANSFIÉRASE di-

cha suma a la cuenta CBU N° 

0200305211000078375844, perteneciente al beneficia-

rio.- 

Artículo 19º) OTÓRGUESE al señor Juan Pablo FE-

RREYRA (D.N.I. Nº 34.100.312) la suma de pesos DIECI-

SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO 

C/46/100 ($17.468,46) para solventar los gastos de 

combustible (valor Pasaje) correspondiente al pago to-

tal del SEGUNDO semestre del año 2022, por el traslado 

al establecimiento educativo “Benito Quinquela Mar-

tin” de la localidad de Chilibroste, y en consecuencia 

TRANSFIÉRASE dicha suma a la cuenta CBU N° 

0200305211000012070594 , perteneciente al benefi-

ciario.- 

Artículo 20º) OTÓRGUESE al señor Lisandro Este-

ban FUGANTE (D.N.I. Nº31.696.909) la suma de pesos 

CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTIDOS C/82/100 

($5.822,82) para solventar los gastos de combustible 

(valor Pasaje) correspondiente al pago total del SE-
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GUNDO semestre del año 2022, por el traslado al esta-

blecimiento educativo “Benito Quinquela Martin” de la 

localidad de Chilibroste y en consecuencia TRANSFIÉ-

RASE dicha suma a la cuenta CBU N° 

0200305211000012769230, perteneciente al beneficia-

rio.- 

Artículo 21º) OTÓRGUESE a la señorita Betiana de 

las Mercedes GALETTO (D.N.I. Nº 32.599.882) la suma 

de pesos ONCE MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS C/15/100 

($11.322,15) para solventar los gastos de combustible 

(valor Pasaje) correspondiente al pago total del SE-

GUNDO semestre del año 2022, por el traslado al centro 

educativo “Remedios de Escalada de San Martin” de la 

localidad de Noetinger, y en consecuencia TRANSFIÉ-

RASE dichas sumas a la cuenta CBU N° 

0200305211000011621144, perteneciente al beneficia-

rio.- 

Artículo 22º) OTÓRGUESE a la señora Graciela Su-

sana GIMENEZ (D.N.I. Nº 18.838.653) la suma de pesos 

DOCE MIL CIENTO TREINTA  C/88/100 ($12.130,88) 

para solventar los gastos de combustible (valor Pasaje) 

correspondiente al pago total del SEGUNDO semestre 

del año 2022, por el traslado al establecimiento educa-

tivo “DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO” de la localidad 

de Monte Leña, y en consecuencia TRANSFIÉRASE dicha 

suma a la cuenta CBU N° 0200305211000012192094, 

perteneciente al beneficiario.- 

Artículo 23º) OTÓRGUESE a la señora Valeria Ro-

xana GOMEZ (D.N.I. Nº 25.445.020) la suma de pesos 

CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UNO  C/08/100 

($5.661,08) para solventar los gastos de combustible 

(valor Pasaje) correspondiente al pago total del SE-

GUNDO semestre del año 2022, por el traslado al esta-

blecimiento educativo “IPEM Nº 290 Anexo Monte 

Leña” de la localidad de Monte Leña, y en consecuencia 

TRANSFIÉRASE dicha suma a la cuenta CBU N° 

0200305211000012413076, perteneciente al beneficia-

rio.- 

Artículo 24º) OTÓRGUESE a la señora Ivana An-

drea LIGORRIA (D.N.I. Nº 23.161.871) la suma de pesos 

DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS TRECE C/77/100 

($19.813,77) para solventar los gastos de combustible 

(valor Pasaje) correspondiente al pago total del SE-

GUNDO semestre del año 2022, por el traslado al esta-

blecimiento educativo Pablo Pizurno de la Localidad de 

San Antonio de Litín, y en consecuencia TRANSFIÉRASE 

dichas sumas a la cuenta CBU N° 

0200305211000001505076, perteneciente al beneficia-

rio.- 

Artículo 25º) OTÓRGUESE al señor José María LO-

YOLA (D.N.I. Nº 23.530.781) la suma de pesos CUATRO 

MIL DOSCIENTOS CINCO C/37/100 ($4.205,37) para 

solventar los gastos de combustible (valor Pasaje) co-

rrespondiente al pago total del SEGUNDO semestre del 

año 2022, por el traslado al establecimiento educativo 

“IPEM N° 324 José Manuel Estrada Anexo Chilibroste” 

de la localidad de Chilibroste, y PESOS DOCE MIL SEIS-

CIENTOS DIECISEIS C/11/100 ($12.616,11) por el tras-

lado al establecimiento educativo “Esc. Sup. De Comer-

cio y Bachillerato Anexo Media de la Localidad de Leo-

nes, siendo un TOTAL: pesos DIECISEIS MIL OCHOCIEN-

TOS VEINTIUNO C/48/100 ($16.824,48) y en conse-

cuencia TRANSFIÉRASE dicha suma a la cuenta CBU N° 

0200305211000011988944, perteneciente al beneficia-

rio.- 

Artículo 26º) OTÓRGUESE a la señora Tatiana 

Mariana LUNA (D.N.I. Nº 33.349.839) la suma de pesos 

OCHO MIL SEIS C/38/100 ($8.006,38) para solventar los 

gastos de combustible (valor Pasaje) correspondiente al 

pago total del SEGUNDO semestre del año 2022, por el 

traslado al establecimiento educativo “IPET N° 415” de 

la localidad de Justiniano Posse, y en consecuencia 

TRANSFIÉRASE dicha suma a la cuenta CBU N° 

0200305211000012795262, perteneciente al beneficia-

rio.- 

Artículo 27º) OTÓRGUESE al señora Marisa MA-

CARIO (D.N.I. Nº 23.2921.107) la suma de pesos DOS 

MIL CIENTO DOS C/69/100  ($2.102,69) a fin de solven-

tar los gastos de combustible (valor Pasaje) correspon-

diente al pago total del SEGUNDO semestre del año 

2022, por el traslado al establecimiento educativo 

“CENMA N° 201 SEDE MONTE LEÑA” de la Localidad de 

Monte Leña, y en consecuencia TRANSFIÉRASE dichas 

sumas a la cuenta CBU N° 0070278430004008060823, 

perteneciente al beneficiario.- 

Artículo 28º) OTÓRGUESE al señor Emanuel Ale-

jandro PEREYRA (D.N.I. Nº 32.389.689) la suma de pe-

sos SIETE MIL SEISCIENTOS DOS C/02/100 ($7.602,02) 

para solventar los gastos de combustible (valor Pasaje) 

correspondiente al pago total del SEGUNDO semestre 

del año 2022, por el traslado al establecimiento educa-

tivo “IPEA N° 214 Manuel Belgrano” de la localidad de 

San Antonio de Litín, y en consecuencia TRANSFIÉRASE 

dichas sumas a la cuenta CBU N° 

0200305211000012248612 , perteneciente al benefi-

ciario.- 

Artículo 29º) OTÓRGUESE al señor Ricardo Al-

fredo POLO (D.N.I. Nº 21.906.898) la suma de pesos 

VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO 

C/58/100 ($21.835,58) para solventar los gastos de 

combustible (valor Pasaje) correspondiente al pago to-

tal del SEGUNDO semestre del año 2022, por el traslado 

al establecimiento educativo “IPEM Nº 324 Anexo Chili-

broste” de la localidad de Chilibroste, y en consecuencia 
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TRANSFIÉRASE dichas sumas a la cuenta CBU N° 

0200305211000011836762, perteneciente al beneficia-

rio.- 

Artículo 30º) OTÓRGUESE al señor Daniel Nicolás 

POMIGLIO (D.N.I. Nº25.493.539) la suma de pesos 

OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UNO 

C/61/100 ($8.491,61) para solventar los gastos de com-

bustible (valor Pasaje) correspondiente al pago total del 

SEGUNDO semestre del año 2022, por el traslado al es-

tablecimiento educativo “CENMA Nº 212” de la locali-

dad de Justiniano Posse , pesos TRES MIL CIENTO CIN-

CUENTA Y CUATRO C/03/100 ($3.154,03) por el tras-

lado al establecimiento educativo “CENMA Nº 201 

Anexo Cintra” de la localidad de Cintra y pesos CINCO 

MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO C/46/100 

($5.418,46) por el traslado al establecimiento educativo 

“CENMA Nº 212 Anexo Maria Isabel Sappia” de la loca-

lidad de Idiazabal, siendo un TOTAL: pesos DIECISIETE 

MIL SESENTA Y CUATRO C/10/100 ($17.064,10) y en 

consecuencia TRANSFIÉRASE dicha suma a la cuenta 

CBU N° 0200305211000030062108, perteneciente al 

beneficiario.- 

Artículo 31º) OTÓRGUESE a la señorita Anahí 

Daiana QUIROGA ALANIZ (D.N.I. Nº 34.786.576) la 

suma de pesos NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 

SEIS C/45/100 ($9.866,45) para solventar los gastos de 

combustible (valor Pasaje) correspondiente al pago to-

tal del SEGUNDO semestre del año 2022, por el traslado 

al establecimiento educativo “IPEA N° 216 Dr. Francisco 

Conrado Rosenbusch” de la localidad de Alto Alegre, y 

en consecuencia TRANSFIÉRASE dicha suma a la cuenta 

CBU N° 0200305211000001837830 , perteneciente al 

beneficiario.- 

Artículo 32º) OTÓRGUESE al señor Pablo Sebas-

tián RODRIGUEZ (D.N.I. Nº 24.068.942) la suma de pe-

sos ONCE MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS C/15/100 

($11.322,15) para solventar los gastos de combustible 

(valor pasaje) correspondiente al pago total del SE-

GUNDO semestre del año 2022, por el traslado al esta-

blecimiento educativo “Inst. Superior del Profesorado 

Monte Maíz” de la localidad de Monte Maíz, y en con-

secuencia TRANSFIÉRASE dichas sumas a la cuenta CBU 

N° 0200334211000030071458, perteneciente al benefi-

ciario.- 

Artículo 33º) OTÓRGUESE a la señorita Vanesa 

Gabriela ROVERA (D.N.I. Nº 27.445.020) la suma de pe-

sos UN MIL DOSCIENTOS TRECE  C/09/100 ($1.213,09) 

para solventar los gastos de combustible (valor Pasaje) 

correspondiente al pago total del SEGUNDO semestre 

del año 2022, por el traslado al establecimiento educa-

tivo “CENMA N° 201 Sede Monte Leña” de la localidad 

de Monte Leña, y en consecuencia TRANSFIÉRASE dicha 

suma a la cuenta CBU N° 0200305211000012827176 , 

perteneciente al beneficiario.- 

Artículo 34º) OTÓRGUESE al señor Carlos Miguel 

SANABRIA (D.N.I. Nº 29.161.227) la suma de pesos 

DOCE MIL SEISCIENTOS DIECISEIS C/11/100 

($12.616,11) para solventar los gastos de combustible 

(valor pasaje) correspondiente al pago total del SE-

GUNDO semestre del año 2022, por el traslado al esta-

blecimiento educativo “Ramón Lorenzo Falcón” de la 

Localidad de Cintra, y en consecuencia TRANSFIÉRASE 

dichas sumas a la cuenta CBU N° 

0200305211000012946776, perteneciente al beneficia-

rio.- 

Artículo 35º) OTÓRGUESE al señor Jorge Daniel 

SILVA (D.N.I. Nº 25.899.709) la suma de pesos DOCE 

MIL SEISCIENTOS DIECISEIS C/11/100 ($12.616,11) 

para solventar los gastos de combustible (valor pasaje) 

correspondiente al pago total del SEGUNDO semestre 

del año 2022, por el traslado al establecimiento educa-

tivo “Esc. Sup. De Comercio y Bachillerato Anexo Media 

de la Localidad de Leones, de la Localidad de Leones, 

pesos CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCO C/37/100 

($4.205,37) por el traslado al establecimiento educativo  

I.P.E.M. N° 324 José Manuel Estrada  Anexo Chilibroste 

y pesos SEIS MIL TRESCIENTOS OCHO C/06/100 

($6.308,06) por el traslado al establecimiento educativo 

“IPETYM Nº 256 Libertador José de San Martín” de la 

Localidad de Leones, siendo un TOTAL: pesos VEINTI-

TRES MIL CIENTO VEINTINUEVE C/54/100 ($23.129,54) 

y en consecuencia TRANSFIÉRASE dicha suma a la 

cuenta CBU N° 0200305211000011827726, pertene-

ciente al beneficiario.- 

Artículo 36º) OTÓRGUESE a la señorita Fabiola 

del Valle TOTTIS (D.N.I. Nº 30.627.628) la suma de pe-

sos DIEZ MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 

C/66/100 ($10.998,66) para solventar los gastos de 

combustible (valor pasaje) correspondiente al pago to-

tal del SEGUNDO semestre del año 2022, por el traslado 

al establecimiento educativo “IPET N° 392” de la Locali-

dad de Silvio Pellico, y en consecuencia TRANSFIÉRASE 

dichas sumas a la cuenta CBU N° 

0200415411000011152244 , perteneciente al benefi-

ciario.- 

Artículo 37º) OTÓRGUESE al señor Silvina Lorena 

TUMA (D.N.I. Nº 25.493.425) la suma de pesos DIECI-

OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS C/32/100 

($18.196,32) para solventar los gastos de combustible 

(valor pasaje) correspondiente al pago total del SE-

GUNDO semestre del año 2022, por el traslado al esta-

blecimiento educativo “Jardín General San Martin” de 

la Localidad de Ordoñez, y en consecuencia TRANSFIÉ-

RASE dichas sumas a la cuenta CBU N° 
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0200305211000013008880, perteneciente al beneficia-

rio.- 

Artículo 38º) OTÓRGUESE a la señorita Anahí VE-

LOSO (D.N.I. Nº 38.153.162) la suma de pesos TRES MIL 

CIENTO CINCUENTA Y CUATRO C/03/100 ($3.154,03) 

para solventar los gastos de combustible (valor Pasaje) 

correspondiente al pago total del SEGUNDO semestre 

del año 2022, por el traslado al establecimiento educa-

tivo “IPEM 290 Manuel Belgrano anexo Monte Leña” de 

la localidad de Monte Leña, y en consecuencia TRANS-

FIÉRASE dichas sumas a la cuenta CBU N° 

0200305211000001509412, perteneciente al beneficia-

rio.- 

           Artículo 39º) OTÓRGUESE al señor Esteban 

Agustín VIVANCO (D.N.I. Nº 22.384.187) la suma de pe-

sos UN MIL DOSCIENTOS TRECE C/09/100 ($1.213,09) 

para solventar los gastos de combustible (valor pasaje) 

correspondiente al pago total del SEGUNDO semestre 

del año 2022, por el traslado al establecimiento educa-

tivo “CENMA N° 201 Sede Monte Leña”, de la Localidad 

de Monte Leña y pesos DOS MIL VEINTIUNO C/81/100 

($2.021,81) por el traslado al establecimiento educativo 

“CENMA N° 201 Sede San Marcos Sud” de la Localidad 

de San Marcos Sud, siendo un TOTAL: pesos TRES MIL 

DOSCIENTOS VEINTICUATRO C/90/100 ($3.234,90) y 

en consecuencia TRANSFIÉRASE dicha suma a la cuenta 

CBU N° 0200305211000041592962, perteneciente al 

beneficiario.- 

Artículo 40º) IMPÚTESE, la erogación que de-

mande el presente Decreto a la partida presupuestaria 

“OTRAS TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES Y/O PER-

SONAS, SIN FINES DE LUCRO- CÓDIGO 

02.01.04.01.06.06”.- 

Artículo 41º) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LOPEZ 

Artículo 42º) PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8464/2023 

 

Bell Ville, 27 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE al Centro Educativo Mar-

tin Malharro, la suma de pesos VEINTICINCO MIL DOS-

CIENTOS TREINTA Y CINCO C/46/100 ($25.235,46), en 

concepto de los valores emitidos por el Gobierno de la 

Provincia de Córdoba como pago total del SEGUNDO se-

mestre del año 2022, a fin de que puedan solventar los 

gastos de transporte (valor pasaje) a dicho Centro Edu-

cativo, y en consecuencia TRANSFIÉRASE a la cuenta n° 

0200305211000077724494 cuya titular es la señora 

CARMEN BEATRIZ ALBERA, Directora del mencionado 

establecimiento.-  

Artículo 2º) OTÓRGUESE al Centro Educativo Yo-

landa De Simone de Bernal, la suma de pesos VEINTI-

NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES 

C/75/100 ($29.453,75), en concepto de los valores emi-

tidos por el Gobierno de la Provincia de Córdoba como 

pago total del SEGUNDO semestre del año 2022, a fin 

de que puedan solventar los gastos de transporte (valor 

pasaje) a dicho Centro Educativo, y en consecuencia 

TRANSFIÉRASE a la cuenta n° 

0200648911000011438494 cuya titular es la señora 

ZULPO, LUCIANA ANDREA, Directora del mencionado 

establecimiento.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria OTRAS 

TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES Y/O PERSONAS, SIN 

FINES DE LUCRO- CÓDIGO 02.01.04.01.06.06.- 

Artículo 4º) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LOPEZ 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8465/2023 

 

Bell Ville, 28 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE al Prof. Jonatan Walter 

BRAVO (D.N.I. Nº 32.371.468), el cual se desempeñará 

en como Docente Interino de Bronces Agudos en la Es-

cuela de Música y Banda Infantil Ernesto A. Bianchi, de-

pendiente de la Secretaría de Gobierno,  y en conse-

cuencia, APRUÉBESE el contrato que se incorpora como 

Anexo Único, de una (1) fojas, el cual debe considerarse 

parte integrante del presente decreto. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “Otros Servicios Técnicos y Profesionales” 

(Código 02.01.03.04.08). 
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Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LOPEZ. 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8466/2023 

 

Bell Ville, 28 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la Factura 07-

528, de la Razón Social RECTIFICACIONES UNIÓN S.R.L. 

(C.U.I.T. Nº 30-62273051-7), con domicilio en Bv. Asca-

subi Nº 254, de esta Ciudad, por un total de PESOS 

CIENTO SETENTA Y CINCO MIL CON CUATRO CENTA-

VOS ($ 174.000,04), en un todo de conformidad a los 

fundamentos expuestos en los considerandos preceden-

tes. 

Artículo 2 °) IMPÚTESE, las erogaciones que de-

mande el cumplimiento del presente decreto a la par-

tida presupuestaria “FONDO DESTINADO AL MANTENI-

MIENTO DE MÓVILES POLICIALES (FOMMEP) - Código 

02.01.04.01.06.15.” 

Artículo 3°) SOLICÍTESE a la Oficina de Recauda-

ción, constate el estado de deuda municipal que posee 

la empresa RECTIFICACIONES UNIÓN S.R.L., en caso de 

que existan tributos impagos se deberá proceder a la 

compensación de los mismos conforme al art. 83 de la 

Ord. 2576/2022.-  

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ. - 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8467/2023 

 

Bell Ville, 28 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la Factura “C” 

Nº 01-210, de la Razón Social BUSTOS, MARLENE GA-

BRIELA, (C.U.I.T. Nº 27-28757601-9), con domicilio en 

calle Intendente Bujados Nº 325, de esta Ciudad de Bell 

Ville, por un total de PESOS CIENTO OCHENTA Y TRES 

MIL TRESCIENTOS ($183.300), de esta Ciudad. 

Artículo 2 °) ORDÉNESE el pago de las Facturas “B” 

Nº 03-2038 pesos NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO CON OCHENTA Y CUATRO CTVS. 

($95.795,84), “B” Nº 03-2039, por un total de SETENTA 

Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PE-

SOS CON VEINTICINCO CTVS. ($ 78.458,25) y “B” 03-

2040, por un monto de CIENTO SESENTA Y DOS MIL NO-

VENTA Y UN PESOS CON CINCUENTA Y CINCO CTVS. 

($162.091,55), todas emitidas por la firma E.G.A. ELEC-

TRICIDAD, (C.U.I.T. Nº 30-70953358-0), con domicilio 

en Bv. Ascasubi esq. Venezuela, de esta Ciudad, en un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos precedentes. 

Artículo 3°) IMPÚTESE, las erogaciones que de-

mande el cumplimiento del presente decreto a la par-

tida presupuestaria “FONDO PARA MANTENIMIENTO 

EDIFICIOS ESCOLARES PROVINCIALES- FODEMEEP”, có-

digo 02.01.04.01.06.13. 

Artículo 4°) SOLICÍTESE a la Oficina de Recauda-

ción, constate el estado de deuda municipal que poseen 

ambos proveedores, en caso de que existan tributos im-

pagos se deberá proceder a la compensación de los mis-

mos conforme al art. 83 de la Ord. 2576/2022.-  

Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ. - 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8468/2023 

 

Bell Ville, 28 de febrero de 2023.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1) RENUÉVESE el contrato de servicio del 

Fabio Alejandro FEREZ (CUIT n° 20-20288112-3), el cual 

se desempeñará en la Escuela Municipal y Banda Infan-

til “Ernesto Bianchi”, dependiente de la Dirección de 

Cultura y Educación bajo la órbita de la Secretaria de 

Gobierno de la Municipalidad de Bell Ville, y en conse-

cuencia SUSCRÍBASE el contrato que se incorpora como 

ANEXO  de una (1) foja y que constituye parte inte-

grante del presente decreto. – 
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Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “OTROS SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIO-

NALES – CÓDIGO 02.01.03.04.08”.  

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LÓPEZ, de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. - 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 
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RESOLUCIONES DE DIRECCIÓN DE RE-

CURSOS TRIBUTARIOS  
 

RESOLUCIÓN Nº 4 – 2023 

 

Bell Ville, 08 de febrero de 2023. 

El Director de Recursos Tributarios  

de la Municipalidad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1º) DISPÓNGASE la no aplicación por el 

periodo fiscal 2023 de la contribución por inspección 

eléctrica, mecánica y por suministro de energía eléctrica 

y gas natural a los contribuyentes Oscar Ángel GARCIA, 

con domicilio en calle Vieytes n° 56, conforme los consi-

derandos expresados supra.-  

Artículo 2°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a las 

pertinentes empresas prestatarias de los servicios, noti-

fíquese.-. 
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Director de Recursos Tri-

butarios. 

 

RESOLUCIONES DE SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA 

 

RESOLUCIÓN Nº 47 – 2023 

 

Bell Ville, 10 de febrero de 2023. 

El Secretario de Economía 

de la Municipalidad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1º) DISPÓNGASE la no aplicación por el 

periodo fiscal 2023 de la contribución por inspección 

eléctrica, mecánica y por suministro de energía eléctrica 

y gas natural a la razón social “EMBUTIDOS Y CHACINA-

DOS GRIBAUDO SRL (CUIT n° 33709515859)”, con domi-

cilio en Ruta n° 9 KM 502, conforme los considerandos 

expresados supra.-  

Artículo 2°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a las 

pertinentes empresas prestatarias de los servicios, noti-

fíquese.-. 

Fdo.: Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

 

RESOLUCIÓN Nº 48 – 2023 

 

Bell Ville, 10 de febrero de 2023. 

El Secretario de Economía 

de la Municipalidad de Bell Ville 

RESUELVE 

 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la señora CUCCIOLETTA, María Cristina, 

D.N.I. N° 5.106.370 y, en consecuencia, OTÓRGUESE la 

eximición del pago de la Contribución que incide sobre 

Rodado, automotor marca Toyota, Modelo ETIOS XLS 

1.5 4A/T, Sedan 5 puertas, año 2017, Dominio AB620LT, 

correspondiente al periodo fiscal 2023, conforme los 

motivos expresados en los considerandos supra.  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE a la interesada en el do-

micilio de calle Avenida Italia N° 15, de esta ciudad, con 

copia del presente Decreto. 

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

oficina de Rentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

 

RESOLUCIONES DE SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 

 

RESOLUCIÓN Nº 136 – 2023 

 

Bell Ville, 23 de febrero de 2023. 

El Secretario de Gobierno 

De la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1°) DISPÓNGASE a partir del día 1 de 

Marzo de 2023, toda documentación requerida por la 

Ordenanza N° 1889/2014 y sus modificaciones, deberá 

ser presentada en la Oficina de Remises, sita en calle 

San Martín, esquina Corrientes de esta ciudad, siendo el 

único lugar habilitado para su recepción, conforme los 

considerandos expresados supra. 

Artículo 2°) DERÓGUESE la Resolución de Secreta-

ría de Gobierno N° 118/2022, de fecha 19 de mayo de 

2022.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a las Agencias de remi-

ses, debiendo las mismas comunicar fehacientemente a 

los permisionarios y/o choferes que se encuentran bajo 

su órbita de la presente resolución.   

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana.  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, noti-

fíquese a las agencias de autos de alquiler, publíquese 

en el boletín oficial municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

 

RESOLUCIÓN Nº 137 – 2023 

 

Bell Ville, 24 de febrero de 2023. 

El Secretario de Gobierno 

De la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 
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Artículo 1°) DISPÓNGASE a partir del día 1 de 

Marzo de 2023 y hasta el 31 del mismo mes y año, la 

fecha para proceder al reempadronamiento de las ha-

bilitaciones de remises, debiendo presentar toda la do-

cumentación requerida por la Ordenanza N° 1889/2014 

y sus modificaciones, por ante la Oficina sita en calle 

San Martín, esquina Corrientes de esta ciudad, siendo el 

único lugar habilitado para su recepción, conforme los 

considerandos expresados supra. 

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE a las Agencias de remi-

ses, debiendo las mismas comunicar fehacientemente a 

los permisionarios que se encuentran bajo su órbita de 

la presente resolución.   

Artículo 3°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana.  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, noti-

fíquese a las agencias de autos de alquiler, publíquese 

en el boletín oficial municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 
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ORDENANZAS 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2582/2023.  

Artículo 1º: APRUÉBESE un incremento salarial 

para los agentes municipales que revistan el carácter de 

planta permanente, jornalizados y contratados de la 

Municipalidad de la Ciudad de Bell Ville, Departamento 

Unión, Provincia de Córdoba, cuyo importe –para las 

distintas categorías será el siguiente: a) En el mes de Fe-

brero de 2023, un veinte por ciento (20%) de incre-

mento, sobre la asignación básica correspondiente al 

mes de noviembre de 2022. Todo en conformidad a los 

términos de la nueva escala salarial que se acompaña 

en ANEXO ÚNICO, de una (1) foja, la cual pasa a formar 

parte de la presente Ordenanza Municipal.-  

Artículo 2°: AUTORIZASE al Departamento Ejecu-

tivo Municipal a reasignar las partidas presupuestarias 

que sean necesarias para dar fiel cumplimiento y aca-

bada implementación de la presente Ordenanza.-  

Artículo 3°: La presente Ordenanza Municipal co-

menzará a regir a partir de su promulgación. –  

Artículo 4º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 

R.M. y archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS VEIN-

TIDOS DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRÉS. 

Fdo.: Dr. Osvaldo Sebastián ETRAT- Secretario Concejo Delibe-

rante.  

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2583 /2023.  

Artículo 1°: RATIFICASE en todas sus partes el 

CONVENIO MARCO DE COLABORACION RECIPROCA, ce-

lebrado entre la MUNICIPALIDAD DE BELL VILLE, repre-

sentada por el Señor Intendente Municipal Dr. Carlos 

Edgardo BRINER, (D.N.I. N° 20.288.106), y la ASOCIA-

CION DE LUCHA CONTRA EL CANCER BELL VILLE 

(A.L.C.E.C.), representada por su Presidente, la Señora 

María del Huerto BRANDOLI, DNI N° 5.325.780, con fe-

cha 01 de enero de 2023, referido a la derivación por 

parte de LA MUNICIPALIDAD a la mencionada Entidad, 

de aquellas pacientes que asistan a cualquier Centro de 

Salud Municipal, bajo la correspondiente prescripción 

médica, con la finalidad de que allí se realicen de ma-

nera gratuita los controles ginecológicos necesarios 

para la detección temprana y prevención del cáncer. El 

que se incorpora como ANEXO I (de una foja) y forma 

parte integrante de la presente Ordenanza Municipal. –  

Artículo 2°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al R. 

M. y archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS VEIN-

TIDOS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRES. 

Fdo.: Dr. Osvaldo Sebastián ETRAT- Secretario Concejo Delibe-

rante.  

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


